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SUSCRIPCIONES

Anual para Ayuntamientos, Juzgados y Organismos Oficiales:  . . . . . . 41,45 €
Anual particulares  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 56,70 €
Semestral particulares  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 31,10 €
Trimestral particulares  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18,10 €

SE PUBLICA LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES
EXCEPTO FESTIVOS

FRANQUEO CONCERTADO Nº 42/4
Precio ejemplar: 0,80 €

Número ejemplar atrasado: 1,30 €
Depósito Legal: SO-1/1958

ANUNCIOS

Por cada línea de texto, en letra Arial, Helvética
o similar, de cuerpo 12 y a 15 cm. de columna:

Inserción “ordinaria”: 1,30 euros.
Inserción “urgente”: 2,60 euros.

Año 2005 Miércoles 4 de Mayo Núm. 51

DE LA PROVINCIA DE SORIA
Boletín Oficial

SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN SORIA
EDICTO

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pú-
blica notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que se indican, instruidos por la Jefatura Provincial de Tráfi-
co, a las personas o entidades denunciadas que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el úl-
timo domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la cual les asis-
te el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o proposición de las pruebas que
consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación del presente en el
Boletín Oficial de la Provincia.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o proponer prue-
bas, se dictarán las oportunas Resoluciones.

ARTº.= Artículo; RDL= Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; SUSP= Meses de suspensión.
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Soria, 22 de abril de 2005.– La Jefa Provincial de Tráfico, Paloma Martín Ochotorena. 1326

EDICTO
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de

las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pú-
blica notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores que se indican, dictadas por la Autoridad com-
petente según la Disposición Adicional Cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Admi-
nistración General del Estado, a las personas o entidades que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la noti-
ficación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones que no son firmes en vía administrativa podrá interponerse recurso de alzada dentro del plazo
de un mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial o Diario Oficial correspon-
diente, ante el Director General de Tráfico, excepto cuando se trate de sanciones de cuantía inferior a 60,10 euros recaídas en el
ámbito de Comunidades Autónomas que comprendan más de una provincia, en cuyo caso la interposición será ante el Delegado
del Gobierno de la Comunidad.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las multas podrán ser
abonadas en período voluntario dentro de los 15 días siguientes a la firmeza, con la advertencia de que, de no hacerlo, se proce-
derá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de su importe por apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico.
ARTº.= Artículo; RDL= Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; SUSP= Meses de suspensión.



AADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN  AAUUTTOONNÓÓMMIICCAA

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
SERVICIO TERRITORIAL DE INDUSTRIA,

COMERCIO Y TURISMO
ANUNCIO de información pública de la solicitud de auto-

rización administrativa previa para el suministro de
gas natural en la localidad de Ágreda.
En aplicación de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sec-

tor de Hidrocarburos, se somete a información pública, la pe-
tición de autorización administrativa previa para la distribu-
ción de Gas Natural canalizado, en el área urbana de la locali-
dad de Ágreda, cuyas características principales se señalan a
continuación.

Peticionario: Naturcorp Redes, S.A.U.

Objeto de la petición: Autorización Administrativa Pre-
via para el suministro de Gas Natural Canalizado, para usos
domésticos, comerciales e industriales, en la localidad de
Ágreda.

características de la instalación: Las redes de distribución
se alimentarán del gasoducto de transporte secundario Soria-
Ágreda, a través de una estación de regulación y medida, ubi-
cada en la posición de válvulas de Ágreda, que permitirá re-
gular la presión entre la existente en el gasoducto y las redes
de distribución. Red de distribución para la totalidad del área
de actuación en polietileno. Presión de distribución, APA en
abastecimiento a industrias y MPB para zonas urbanas.

Presupuesto: 167.586,67 €.
Lo que se hace público para conocimiento general y para

que todas aquellas personas físicas o jurídicas que se consideren
afectadas en sus derechos, puedan presentar proyecto en concu-
rrencia, así como examinar el proyecto en este Servicio Territorial
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AADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN  LLOOCCAALL

AYUNTAMIENTOS
SORIA

Aprobada por el Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria del día 21 de abril de 2005, la Relación de Puestos de Trabajo del
personal funcionario y laboral del Excmo. Ayuntamiento de Soria para el año 2005, de conformidad con lo dispuesto en los artí-
culos 126.3 y 127 del R.D.L. 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vi-
gentes en materia de Régimen Local, se somete a información pública por plazo de 15 días, durante los cuales los interesados po-
drán examinarla y presentar reclamaciones.

De no presentarse alegaciones en el plazo indicado, la referida Relación de Puestos de Trabajo se considerará definitiva-
mente aprobada, sin necesidad de nuevo acuerdo y publicación.

RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO PERSONAL FUNCIONARIO AÑO 2005
ÁMBITO FUNCIONAL 1: GABINETE DE GOBIERNO

ADSCRIPCIÓN
Código Denominación puesto Dot. Vac. Nivel C. Espec. Tipo F.Pr. Ad. Grupo Escala/Subescala Titulac. Observaciones
F1-01 Jefe Gabinete de Prensa 1 25 14.810,88 S I A.4 A Ad. Gral. Técnico 1 Dispon. Total
F1-02 Auxiliar Administrativo 1 15 5.437,80 N C A.4 D Ad. Gral. Auxiliar 4
F1-03 Técnico Información y Atención Ciudadano 1 1 25 14.810,88 S I A.4 A Ad. Gral. Técnico 1 Dispon. Total
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de Industria, Comercio y Turismo de Soria, C/ Campo n° 5-4ª
planta, y en su caso, presentar por triplicado las alegaciones que
consideren oportunas, todo ello en el plazo de veinte días, a con-
tar a partir del día siguiente a la inserción de este anuncio.

Soria, 28 de marzo de 2005.– El Jefe del Servicio, por de-
legación del Delegado Territorial, en virtud de Resolución de
12 de junio de 2002 (B.O.C. y L. nº 124, de 28-06-02), Gabriel Ji-
ménez Martínez. 1295

SERVICIO TERRITORIAL
DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO
Solicitada por D. Manuel Fernández Moreno, en repre-

sentación de la Sociedad de Cazadores San Saturio, con domi-
cilio en Soria, la prórroga del Coto Privado de Caza SO-10.307,
ubicado en Ventosa de Fuentepinilla y La Barbolla, término
municipal de Quintana Redonda (Soria), se hace público por
medio del presente anuncio a fin de que en el plazo de veinte
días hábiles, a partir de su publicación en el Boletín Oficial de
la Provincia, puedan presentarse en este Servicio Territorial
las reclamaciones a que haya lugar por quienes no se conside-
ren conformes con la prórroga solicitada.

Soria, 19 de abril de 2005.– El Jefe del Servicio Territorial,
José Antonio Lucas Santolaya. Vº Bº El Delegado Territorial,
Carlos de la Casa Martínez. 1297

ANUNCIO
Solicitada por D. Isidro Gómez Ruiz, en representación

de la Asociación Deportiva de Caza Estepa de San Juan, con
domicilio en Soria, la prórroga del Coto Privado de Caza SO-
10.472, ubicado en Estepa de San Juan, término municipal de
Estepa de San Juan (Soria), se hace público por medio del pre-
sente anuncio a fin de que en el plazo de veinte días hábiles, a
partir de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia,

puedan presentarse en este Servicio Territorial las reclamacio-
nes a que haya lugar por quienes no se consideren conformes
con la prórroga solicitada.

Soria, 20 de abril de 2005.– El Jefe del Servicio Territorial,
José Antonio Lucas Santolaya. Vº Bº El Delegado Territorial,
Carlos de la Casa Martínez. 1336

ANUNCIO
Solicitada por D. Felipe Lozano Blázquez, con domicilio

en Soria, la prórroga del Coto Privado de Caza SO-10.218, ubi-
cado en Santa Cecilia y La Laguna, término municipal de Vi-
llar del Río (Soria), se hace público por medio del presente
anuncio a fin de que en el plazo de veinte días hábiles, a par-
tir de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia,
puedan presentarse en este Servicio Territorial las reclamacio-
nes a que haya lugar por quienes no se consideren conformes
con la prórroga solicitada.

Soria, 20 de abril de 2005.– El Jefe del Servicio Territorial,
José Antonio Lucas Santolaya. Vº Bº El Delegado Territorial,
Carlos de la Casa Martínez. 1337

ANUNCIO
Solicitado por D. Ernesto Llorente Pascual, con domicilio

en Madrid, el cambio de titularidad del Coto Privado de Caza
SO-10.182, ubicado en La Hinojosa, término municipal de Es-
peja de San Marcelino (Soria), se hace público por medio del
presente anuncio a fin de que en el plazo de veinte días hábi-
les, a partir de su publicación en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia, puedan presentarse en este Servicio Territorial las re-
clamaciones a que haya lugar por quienes no se consideren
conformes con el cambio de titularidad solicitado.

Soria, 20 de abril de 2005.– El Jefe del Servicio Territorial,
José Antonio Lucas Santolaya. Vº Bº El Delegado Territorial,
Carlos de la Casa Martínez. 1338



ADSCRIPCIÓN
Código Denominación puesto Dot. Vac. Nivel C. Espec. Tipo F.Pr. Ad. Grupo Escala/Subescala Titulac. Observaciones
F1-04 Administrativo Jefe Secretar Particular 1 18 10.450,32 S I A.4 C-D Ad. Gral. Administ. 3-4 Dispon. Total
F1-05 Auxiliar Secret. Particular 1 16 8.574,48 S I A.4 D Ad. Gral. Auxiliar 4 Dispon. Total
F1-06 Conductor 1 15 14.505,00 N C A.4 D Ad. Esp. Serv. Espec. 4 Dispon. Total
F1-07 Ordenanza Mayor 1 13 8.797,56 N C A.4 E Ad. Gral. Subalterno 5 Dispon. Total

ÁMBITO FUNCIONAL 2: SECRETARÍA GENERAL
UNIDAD ADMINISTRATIVA 2.1: SECRETARÍA GENERAL

ADSCRIPCIÓN
Código Denominación puesto Dot. Vac. Nivel C. Espec. Tipo F.Pr. Ad. Grupo Escala/Subescala Titulac. Observaciones
F2.1-01 Secretario General 1 30 36.311,64 S L A.4 A H. Nac. Sec. Cat. Sup. 1 Disp. Jefatura
F2.1-02 Vicesecretario 1 29 25.168,44 S L A.4 A H. Nac. Sec. Cat. Sup. 1 Disp. Jefatura
F2.1-03 Letrado Jefe 1 1 28 25.168,44 N C A.4 A Ad. Gral. Técnico Ldo.Der. Disp. Jefatura
F2.1-04 Archivero 1 25 13.909,92 N C A.4 A Ad. Espec.Técnico 1 Disp. Jefatura
F2.1-05 Administrativo Archivo 1 1 18 5.949,96 N C A.4 C Ad. Gral. Administ. 3 Recl. Aux. Ad.(2)
F2.1-06 Administrativo Secretaría Gral. 1 1 18 5.949,96 N C A.4 C Ad. Gral. Administ. 3 Recl. Aux. Ad.(2)
F2.1-07 Auxiliar Administrativo 2 15 5.437,80 N C A.4 D Ad. Gral. Auxiliar 4

UNIDAD ADMINISTRATIVA 2.1.A): PATRIMONIO Y MEDIO AMBIENTE
ADSCRIPCIÓN

Código Denominación puesto Dot. Vac. Nivel C. Espec. Tipo F.Pr. Ad. Grupo Escala/Subescala Titulac. Observaciones
F2.1.A-01 Jefe Sección Patrimonio y Montes 1 25 13.909,92 N C A.4 A Ad. Gral. Técnico 1 Dispon. Jefatura
F2.1.A-03 Jefe Negociado Patrimonio y Montes 1 21 6.455,28 N C A.4 C Ad. Gral. Administrat. 3
F2.1.A-05 Agente Medio Ambiental Valonsadero 1 1 18 7.091,88 N C A.4 C Ad. Esp. Serv.Espec. 3 Recla. G. Montes-Turnic. (3)
F2.1.A-06 Agente Medio Ambiental 2 2 18 6.020,28 N C A.5 C Ad. Esp. Serv.Espec. 3 Recla. Guarda Montes (3)
F2.1.A-07 Guarda Montes (Valonsadero) 1 15 7.091,88 N C A.4 D Ad. Esp. Serv.Espec. 4 A reclasificar/Turnicidad
F2.1.A-08 Guarda Montes 2 15 6.098,52 N C A.4 D Ad. Esp. Serv.Espec. 4 A reclasificar
F2.1.A-09 Operario Monte Valonsadero 1 13 6.034,08 N C A.4 E Ad. Esp. Serv.Espec. 5 Turnicidad

UNIDAD ADMINISTRATIVA 2.2: ASUNTOS GENERALES
ADSCRIPCIÓN

Código Denominación puesto Dot. Vac. Nivel C. Espec. Tipo F.Pr. Ad. Grupo Escala/Subescala Titulac. Observaciones
F2.2-01 Jefe Servicio 1 28 16.558,32 N L A.4 A Ad. Gral. Técnico 1 Dispon. Jefatura (1)
F2.2-02 Ordenanza 1 13 4.886,16 N C A.4 E Ad. Esp. Subalterno 5 Reclasif. Oper. limpieza

UNIDAD ADMINISTRATIVA 2.2.A): ORGANIZACIÓN Y CALIDAD DE LOS SERVICIOS
ADSCRIPCIÓN

Código Denominación puesto Dot. Vac. Nivel C. Espec. Tipo F.Pr. Ad. Grupo Escala/Subescala Titulac. Observaciones
F2.2.A-01 Jefe Sección Organización y Cal. Serv. 1 25 13.909,92 N C A.4 A Ad. Gral. Técnico 1 Dispon. Jefatura
F2.2.A-02 Jefe Neg. Gestión Económ. y Nóminas 1 21 6.455,28 N C A.4 C Ad. Gral. Administ. 3 Nota (4)
F2.2.A-03 Administrativo 1 1 18 5.949,96 N C A.4 C Ad. Gral. Administ. 3 Reclasif. Aux. Advo.(2)
F2.2.A-04 Auxiliar Administrativo 1 15 5.437,80 N C A.4 D Ad. Gral. Auxiliar 4

UNIDAD ADMINISTRATIVA 2.2.B): CONTRATACIÓN Y SERVICIOS LOCALES
ADSCRIPCIÓN

Código Denominación puesto Dot. Vac. Nivel C. Espec. Tipo F.Pr. Ad. Grupo Escala/Subescala Titulac. Observaciones
F2.2.B-01 Jefe Sección Contratación y Serv. Loc. 1 25 13.909,92 N C A.4 A Ad. Gral. Técnico 1 Disp. Jefatura/Reserva puesto
F2.2.B-02 Administrativo 2 2 18 5.949,96 N C A.4 C Ad. Gral. Administ. 3 Reclasif. Aux. Advo.(2)
F2.2.B-03 Auxiliar Administrativo 2 15 5.437,80 N C A.4 D Ad. Gral. Auxiliar 4
F2.2.B-04 Oficial Jardines 1 15 6.230,52 N C A.4 D Ad. Esp. Serv. Espec. 4

UNIDAD ADMINISTRATIVA 2.2.C): INFORMÁTICA
ADSCRIPCIÓN

Código Denominación puesto Dot. Vac. Nivel C. Espec. Tipo F.Pr. Ad. Grupo Escala/Subescala Titulac. Observaciones
F2.2.C-01 Tecnico Sup. Gestión Informatica 1 1 24 11.929,92 N C A4 A Ad. Esp. Técnico 1 Dispon. Jefatura

UNIDAD ADMINISTRATIVA 2.2.D): ATENCIÓN AL CIUDADANO (REGISTRO, ESTADISTICA Y SERV. NOTIFICACIONES)
ADSCRIPCIÓN

Código Denominación puesto Dot. Vac. Nivel C. Espec. Tipo F.Pr. Ad. Grupo Escala/Subescala Titulac. Observaciones
F2.2.D-01 Jefe Negociado Registro, Estad. y Notif. 1 21 6.455,28 N C A.4 C Ad. Gral. Administrat. 3
F2.2.D-02 Administrativo 1 1 18 5.949,96 N C A.4 C Ad. Gral. Administrat. 3 Reclasif. Aux. Advo.(2)
F2.2.D-03 Auxiliar Administrativo 2 15 5.437,80 N C A.4 D Ad. Gral. Auxiliar 4
F2.2.D-04 Telefonista 1 15 5.437,80 N C A.4 D Ad. Esp. Serv. Espec. 4
F2.2.D-05 Notificador 1 15 5.239,68 N C A.4 D Ad. Esp. Serv. Espec. 4 A extinguir
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ÁMBITO FUNCIONAL 3: SERVICIOS ECONOMICOS
UNIDAD ADMINISTRATIVA 3.1: INTERVENCION GENERAL

ADSCRIPCIÓN
Código Denominación puesto Dot. Vac. Nivel C. Espec. Tipo F.Pr. Ad. Grupo Escala/Subescala Titulac. Observaciones
F3.1-01 Interventor 1 30 36.311,64 S L A.4 A Hab. Nac.I nt-Tes. C. Sup. 1 Dispon. Jefatura
F3.1-02 Jefe Sección Anal.,planif.y seg.presupuest. 1 25 13.909,92 N C A.4 A Ad. Gral. Técnica L.Econ. Dispon. Jefatura
F3.1-03 Técnico Contabilidad 1 1 25 11.929,92 N C A.4 A Ad.Esp. Técnica 1 Disp. Jefat./Reclas. Tec. Gest.(3)
F3.1-04 Técnico Grado Medio Contabilidad 1 1 23 8.452,80 N C A.4 B Ad. Esp. Grado Med. 2 A extinguir por reclasificación
F3.1-05 Jefe Negociado Gastos 1 21 6.455,28 N C A.4 C Ad. Gral. Administrat. 3
F3.1-06 Jefe Negociado Ingresos y Subvenciones 1 20 6.455,28 N C A.4 C-D Ad. Gral. Auxiliar 3-4
F3.1-07 Administrativo 1 1 18 5.949,96 N C A.4 C Ad. Gral. Administrat. 3 Reclasif. Aux. Advo.(2)
F3.1-08 Auxiliar Administrativo 2 15 5.437,80 N C A.4 D Ad. Gral. Auxiliar 4

UNIDAD ADMINISTRATIVA 3.2: TESORERIA Y RECAUDACIÓN
ADSCRIPCIÓN

Código Denominación puesto Dot. Vac. Nivel C. Espec. Tipo F.Pr. Ad. Grupo Escala/Subescala Titulac. Observaciones
F3.2-01 Tesorero 1 1 30 25.168,44 S L A.4 A Hab. Nac. Int-Tesor. 1 Dispon. Jefatura
F3.2-02 Jefe Negociado Tesorería 1 21 6.455,28 N C A.4 C Ad. Gral. Administrat. 3
F3.2-03 Jefe Negociado Recaudación 1 21 6.455,28 N C A.4 C Ad. Gral. Administrat. 3
F3.2-04 Recaudador 1 21 6.455,28 N C A.4 C Ad. Esp. Serv. Espec. 3
F3.2-05 Administrativo 1 1 18 5.949,96 N C A.4 C Ad. Gral. Administrat. 3 Reclasif. Aux. Advo.(2)
F3.2-06 Auxiliar Administrativo 4 15 5.437,80 N C A.4 D Ad. Gral. Auxiliar 4
F3.2-07 Cobrador 1 15 5.669,16 N C A.4 D Ad. Esp. Serv. Espec. 4 Funciones Enc. Plaza Toros

UNIDAD ADMINISTRATIVA 3.3: GESTIÓN TRIBUTARIA Y FINANCIERA
ADSCRIPCIÓN

Código Denominación puesto Dot. Vac. Nivel C. Espec. Tipo F.Pr. Ad. Grupo Escala/Subescala Titulac. Observaciones
F3.3-01 Jefe Sec. Gestión Tribut. y Financiera 1 25 13.909,92 N C A.4 A Ad. Gral. Técnica 1 Dispon. Jefatura/Nota (5)
F3.3-02 Jefe Negoc.Gestión Tribut.y Financiera 2 21 6.455,28 N C A.4 C Ad. Gral. Administrat. 3 Nota (6)
F3.3-03 Administrativo 1 1 18 5.949,96 N C A.4 C Ad. Gral. Administrat. 3 Reclasif. Aux. Advo.(2)
F3.3-04 Auxiliar Administrativo 3 15 5.437,80 N C A.4 D Ad. Gral. Auxiliar 4

ÁMBITO FUNCIONAL 4: SERVICIOS TÉCNICOS, URBANISMO Y PROMOCIÓN ECONÓMICA
UNIDAD ADMINISTRATIVA 4.1: SERVICIOS TÉCNICOS, URBANISMO Y PROMOCIÓN ECONOMICA

ADSCRIPCIÓN
Código Denominación puesto Dot. Vac. Nivel C. Espec. Tipo F.Pr. Ad. Grupo Escala/Subescala Titulac. Observaciones
F4.1-01 Delineante Depart. Cartografía y Delineac. 2 20 6.455,28 N C A.4 C Ad. Esp. Técn. Aux. F.P.2º Gr.
F4.1-02 Auxiliar Administrativo Depart. Advo. 3 15 5.437,80 N C A.4 D Ad. Gral. Auxiliar 4

UNIDAD ADMINISTRATIVA 4.1.A): PROMOCIÓN ECONÓMICA
ADSCRIPCIÓN

Código Denominación puesto Dot. Vac. Nivel C. Espec. Tipo F.Pr. Ad. Grupo Escala/Subescala Titulac. Observaciones
F4.1.A-01 Jefe Sección OMIC y Promoción Econ. 1 25 13.909,92 N C A.4 A Ad. Gral. Técnico 1 Dispon. Jefatura
F4.1.A-02 Administrativo 1 1 18 5.949,96 N C A.4 C Ad. Gral. Administrat. 3 Reclasif. Aux. Advo.(2)
F4.1.A-03 Encargado Plaza de Abastos 1 17 5.619,24 N C A.4 D Ad. Esp. Serv. Espec. 4

UNIDAD ADMINISTRATIVA 4.1.B): SERVICIO DE ARQUITECTURA Y DISCIPLINA URBANÍSTICA
ADSCRIPCIÓN

Código Denominación puesto Dot. Vac. Nivel C. Espec. Tipo F.Pr. Ad. Grupo Escala/Subescala Titulac. Observaciones
F4.1.B-01 J. Serv. Técn. Arquitectura y Disc. Urban. 1 28 30.252,00 N C A.4 A Ad. Espec. Técnica Arquitecto Disp. Jefatura-Prolo. jornada
F4.1.B-02 J. Serv .Jurid. Arquit. y Disc. Urban. 1 1 25 13.909,92 N C A.4 A Ad. Gral. Técnica 1 Disp. Jefatura
F4.1.B-03 J. Of. Técn. Obras Part. Menores y Cal. Amb. 1 23 10.422,84 N C A.4 B Ad. Esp. Técn. Medio Téc. Medio Disp. Jefatura
F4.1.B-04 Jefe Negociado Arquit. y Discip. Urban. 1 21 6.455,28 N C A.4 C Ad. Gral. Administrat. 3

UNIDAD ADMINISTRATIVA 4.1.C): PROGRAMAS URBANÍSTICOS
ADSCRIPCIÓN

Código Denominación puesto Dot. Vac. Nivel C. Espec. Tipo F.Pr. Ad. Grupo Escala/Subescala Titulac. Observaciones
F4.1.C-01 Jefe Serv. Jurídico Programas Urban. 1 25 13.909,92 N C A.4 A Ad. Gral. Técnica 1 Dispon. Jefatura
F4.1.C-04 Administrativo 1 1 18 5.949,96 N C A.4 C Ad. Gral. Administrat. 3 Reclasif. Aux. Advo.(2)

UNIDAD ADMINISTRATIVA 4.1.D): OBRAS Y PROYECTOS
ADSCRIPCIÓN

Código Denominación puesto Dot. Vac. Nivel C. Espec. Tipo F.Pr. Ad. Grupo Escala/Subescala Titulac. Observaciones
F4.1.D-01 Jefe Departamento Obras y Proyectos 1 28 30.445,44 N C A.4 A Ad. Espec. Técnica Ing. Cam. Dispon. Jefatura-Prol. jornada
F4.1.D-02 J. Of. Técn. Cont. y seg. Obras, Reurb.

y Serv. M. Conc. 1 25 13.909,92 N C A.4 A Ad. Espec. Técnica Ing. Cam. Dispon. Jefatura
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ADSCRIPCIÓN
Código Denominación puesto Dot. Vac. Nivel C. Espec. Tipo F.Pr. Ad. Grupo Escala/Subescala Titulac. Observaciones
F4.1.D-03 J. Of. Tec .Coord. y control Mant.Vías Púb. 1 23 10.422,84 N C A.4 B Ad. Esp. Técn. Medio Téc. Medio Dispon. Jefatura
F4.1.D-04 J. Of. Técn. Infraestructuras Municipales 1 23 10.422,84 N C A.4 B Ad. Esp. Técn. Medio Téc. Medio Dispon. Jefatura

UNIDAD ADMINISTRATIVA 4.1.E): AREA OPERATIVA DE OBRAS Y PROYECTOS
ADSCRIPCIÓN

Código Denominación puesto Dot. Vac. Nivel C. Espec. Tipo F.Pr. Ad. Grupo Escala/Subescala Titulac. Observaciones
F4.1.E-01 Capataz Almacén 1 18 10.136,76 N C A.4 D Ad. Esp. Serv. Espec. 4 Disponibilidad total
F4.1.E-02 Encargado Almacén 1 17 8.130,24 N C A.4 D Ad. Esp. Serv. Espec. 4
F4.1.E-03 Oficial Fontanero 1 15 6.230,52 N C A.4 D Ad. Esp. Serv. Espec. 4
F4.1.E-04 Oficial Pintor 1 15 6.230,52 N C A.4 D Ad. Esp. Serv. Espec. 4
F4.1.E-05 Oficial Electricista 1 15 6.230,52 N C A.4 D Ad. Esp. Serv. Espec. 4
F4.1.E-06 Oficial Conductor 1 15 6.230,52 N C A.4 D Ad. Esp. Serv. Espec. 4
F4.1.E-07 Ayudante Oficios (Carpintero) 1 14 5.550,36 N C A.4 E Ad. Esp. Serv. Espec. 5
F4.1.E-08 Ayudante Oficios (Obras y servicios) 3 3 14 5.550,36 N C A.4 E Ad. Esp. Serv. Espec. 5 Reclasificación Operario (3)
F4.1.E-09 Operario Serv. Múltiples 3 13 5.156,76 N C A.4 E Ad. Esp. Serv. Espec. 5 A reclasificar

ÁMBITO FUNCIONAL 5: SERVICIOS SOCIALES
ADSCRIPCIÓN

Código Denominación puesto Dot. Vac. Nivel C. Espec. Tipo F.Pr. Ad. Grupo Escala/Subescala Titulac. Observaciones
F5-01 Administrativo 1 1 18 5.949,96 N C A.4 C Ad. Gral. Administrat. 3 Reclasif. Aux. Advo.(2)
F5-02 Auxiliar Administrativo 2 15 5.437,80 N C A.4 D Ad. Gral. Auxiliar 4

ÁMBITO FUNCIONAL 6: SERVICIOS SOCIOCOMUNITARIOS (JUVENTUD, EDUCACION Y CULTURA Y FESTEJOS)
ADSCRIPCIÓN

Código Denominación puesto Dot. Vac. Nivel C. Espec. Tipo F.Pr. Ad. Grupo Escala/Subescala Titulac. Observaciones
F6-01 Técnico Admón. Gral. Serv. Sociocomunit. 1 25 11.929,92 N C A.4 A Ad. Gral. Técnica 1 Dispon. Jefatura
F6-02 Jefe Negociado Festejos y Protocolo 1 21 14.426,76 N C A.4 C Ad. Gral. Administrat. 3 Disponibilidad total
F6-04 Auxiliar Administrativo 2 15 5.437,80 N C A.4 D Ad. Gral. Auxiliar 4
F6-06 Conserje Mantenedor Audiencia 1 14 6.039,60 N C A.4 E Ad. Esp. Serv. Espec. 5 Jornada partida
F6-07 Portero Centro "Fuente del Rey" 1 1 14 5.868,12 N C A.4 E Ad. Esp. Serv. Espec. 5 Jornada partida
F6-08 Portero Centro "Infantes de Lara" 1 14 5.868,12 N C A.4 E Ad. Esp. Serv. Espec. 5 Jornada partida

ÁMBITO FUNCIONAL 7: DEPORTES
7.1: Area Administrativa

ADSCRIPCIÓN
Código Denominación puesto Dot. Vac. Nivel C. Espec. Tipo F.Pr. Ad. Grupo Escala/Subescala Titulac. Observaciones
F7.1-01 Coordinador Deportivo 1 23 13.697,16 N C A.4 B Ad. Esp. Técn. Medio 2 Horario flexible
F7.1-02 Administrativo 1 1 18 5.949,96 N C A.4 C Ad. Gral. Administrat. 3 Reclasif. Aux. Advo.(2)
F7.1-03 Auxiliar Administrativo 1 15 5.437,80 N C A.4 D Ad. Gral. Auxiliar 4

7.2: Area Operativa
ADSCRIPCIÓN

Código Denominación puesto Dot. Vac. Nivel C. Espec. Tipo F.Pr. Ad. Grupo Escala/Subescala Titulac. Observaciones
F7.2-01 Encargado Oficial Maquinista 1 17 7.091,88 N C A.4 D Ad. Esp. Serv. Espec. 4
F7.2-02 Encargado Instalación Deportiva 1 15 6.711,00 N C A.4 D Ad. Esp. Serv. Espec. 4

ÁMBITO FUNCIONAL 8: SEGURIDAD CIUDADANA, PROT. CIVIL Y S.E.I.S.
UNIDAD ADMINISTRATIVA 8.1: SEGURIDAD CIUDADANA

ADSCRIPCIÓN
Código Denominación puesto Dot. Vac. Nivel C. Espec. Tipo F.Pr. Ad. Grupo Escala/Subescala Titulac. Observaciones
F8.1-01 Intendente Jefe Policía Local 1 28 18.903,60 N C A.4 A Ad. Esp. Serv. Espec. 1 Dispo. Jefatura-Incomp.

Ded. Pol.
F8.1-02 Mayor Policía Local 1 1 25 10.422,84 N C A.5 B Ad. Esp. Serv. Espec. 2 A extinguir/Incomp. Ded.

Pol.
F8.1-03 Inspector Policía Local 1 23 12.808,32 N C A.4 B Ad. Esp. Serv. Espec. 2 Incomp. Ded. Pol.-Turnicidad
F8.1-04 Subinspector Policía Local 3 22 12.434,88 N C A.4 C Ad. Esp. Serv. Espec. 3 A extinguir/Inc. Ded. Pol.-Tur.
F8.1-05 Oficial Policía Local 7 2 20 11.754,36 N C A.4 C Ad. Esp. Serv. Espec. 3 Incomp. Ded. Pol.-Turnicidad
F8.1-06 Oficial Policía Local Segunda Actividad 1 20 11.754,36 N C A.5 C Ad. Esp. Serv. Espec. 3 Incomp. Ded. Pol.-Turnicidad
F8.1-07 Policía Local Servicios Generales 42 2 18 9.478,32 N C A.4 C Ad. Esp. Serv. Espec. 3 Incomp. Ded. Pol.-Turnicidad
F8.1-08 Policía Local Serv. Generales Seg. Activ. 2 18 9.478,32 N C A.5 C Ad. Esp. Serv. Espec. 3 Incomp. Ded. Pol.-Turnicidad
F8.1-09 Policía Local Motos 8 18 10.690,82 N C A.5 C Ad. Esp. Serv. Espec. 3 Incomp. Ded. Pol.-Turnicidad
F8.1-10 Administrativo 1 1 18 5.949,96 N C A.4 C Ad. Gral. Administrat. 3 Reclasif. Aux. Advo.(2)
F8.1-11 Auxiliar Administrativo 2 1 15 5.437,80 N C A.4 D Ad. Gral. Auxiliar 4
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UNIDAD ADMINISTRATIVA 8.2: PROTECCION CIVIL Y S.E.I.S.
ADSCRIPCIÓN

Código Denominación puesto Dot. Vac. Nivel C. Espec. Tipo F.Pr. Ad. Grupo Escala/Subescala Titulac. Observaciones
F8.2-01 Jefe Turno S.E.I.S. 5 5 18 8.238,12 N C A.4 C Ad. Esp. Serv. Espec. 3 Turnicidad/Reclasifica. (3)
F8.2-02 Cabo Bomberos 5 17 8.238,12 N C A.4 D Ad. Esp. Serv. Espec. 4 Turnicidad
F8.2-03 Bombero Cond. Resp.Turno 5 15 7.737,72 N C A.4 D Ad. Esp. Serv. Espec. 4 A extinguir/Turnicidad
F8.2-04 Bombero Conductor 21 1 15 7.605,12 N C A.4 D Ad. Esp. Serv. Espec. 4 Turnicidad
F8.2-05 Conductor Parque Bomberos 1 15 7.605,12 N C A.4 D Ad. Esp. Serv. Espec. 4 A extinguir/Turnicidad 
(1) Provisión por funcionario de carrera del Excmo. Ayuntamiento de Soria. 
(2) La provisión de estos puestos de trabajo, por el procedimiento legalmente establecido, ocasionará la extinción de los puestos de Auxiliar Administrativo de las personas que los cubran.
(3) La provisión de estos puestos de trabajo, por el procedimiento legalmente establecido, ocasionará la extinción de los puestos de las personas que los cubran.
(4) El puesto de trabajo de Jefe Neg. Personal pasa a denominarse Jefe Negoc. Gestión Económica y Nóminas, por adecuarse más a las funciones desempeñadas.
(5) El puesto de trabajo de Administrador de Rentas pasa a denominarse Jefe de Sección de Gestión Tributaria y Financiera.
(6) Los puestos de trabajo de Jefe de Negociado de Impuestos Inmobiliarios y de Jefe de Negociado de Tasas y otros Ingresos, pasan a denominarse Jefes de  Negociado de Gestión Tri-

butaria y Financiera, por adecuarse más a las funciones desempeñadas.

RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO PERSONAL LABORAL AÑO 2005
ÁMBITO FUNCIONAL 2. SECRETARÍA GENERAL

UNIDAD ADMINISTRATIVA 2.2: ASUNTOS GENERALES
Código Denominacion puesto Grupo Conv. G. Cotiz. Nivel C. Específico anual Dotación Vacantes Observaciones

L2.2-01 Notificador IV 8 15 5.239,68 1 A extinguir
L2.2-02 Ordenanza V 6 13 4.886,16 1 (Peón)
UNIDAD ADMINISTRATIVA 2.2.B): SERVICIOS LOCALES (PARQUES Y JARDINES)
Código Denominacion puesto Grupo Conv. G. Cotiz. Nivel C. Específico anual Dotación Vacantes Observaciones

L2.2.B-01 Maestro Encargado Jardines IV 8 17 6.640,56 1 1 Reclasificación Oficial (1)
L2.2.B-02 Oficial Jardines IV 8 15 6.230,52 2
L2.2.B-03 Oficial Jardines IV 8 15 6.230,52 1 1 Reclasificación Ayudante (1)
L2.2.B-04 Ayudante Jardinero V 9 14 5.550,36 1
L2.2.B-05 Ayudante Jardinero V 9 14 5.550,36 2 2 Reclasificación Peón (1)
L2.2.B-06 Peón V 10 13 5.156,76 4
L2.2.B-07 Peón+Crematorio V 10 13 7.832,52 1 Disponibilidad total
UNIDAD ADMINISTRATIVA 2.2.C): INFORMÁTICA
Código Denominacion puesto Grupo Conv. G. Cotiz. Nivel C. Específico anual Dotación Vacantes Observaciones

L2.2.C-01 Responsable Informática II 2 23 10.422,84 1 Asimilado al Grupo II
ÁMBITO FUNCIONAL 3: SERVICIOS ECONÓMICOS

UNIDAD ADMINISTRATIVA 3.1: INTERVENCIÓN GENERAL
Código Denominacion puesto Grupo Conv. G. Cotiz. Nivel C. Específico anual Dotación Vacantes Observaciones

L3.1-01 Ordenanza IV 8 13 4.886,16 1 (Oficial albañil)
ÁMBITO FUNCIONAL 4: SERVICIOS TÉCNICOS, URBANISMO Y PROMOCIÓN ECONÓMICA

UNIDAD ADMINISTRATIVA 4.1.A): PROMOCIÓN ECONÓMICA
Código Denominacion puesto Grupo Conv. G. Cotiz. Nivel C. Específico anual Dotación Vacantes Observaciones

L4.1.A-01 Vigilante Mantenedor S. Saturio V 10 13 5.789,88 1 Jornada Partida
L4.1.A-02 Peón Plaza de Abastos V 10 13 5.156,76 1 1
UNIDAD ADMINISTRATIVA 4.1.D): OBRAS Y PROYECTOS (ALMACÉN MUNICIPAL)
Código Denominacion puesto Grupo Conv. G. Cotiz. Nivel C. Específico anual Dotación Vacantes Observaciones

L4.1.D-01 Oficial Cantero IV 8 15 6.230,52 1 1 Reclasificación Ayte. (1)
L4.1.D-02 Oficial Albañil IV 8 15 6.230,52 4 2
L4.1.D-03 Oficial Carpintero IV 8 15 6.230,52 1
L4.1.D-04 Oficial 2º Conductor Alcaldía IV 8 15 11.619,72 1 Disponibilidad total
L4.1.D-05 Oficial Conductor IV 8 15 6.230,52 1 1 Reclasificación Ayte. (1)
L4.1.D-06 Oficial Palista IV 8 15 6.230,52 1
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Código Denominacion puesto Grupo Conv. G. Cotiz. Nivel C. Específico anual Dotación Vacantes Observaciones
L4.1.D-07 Oficial Pintor IV 8 15 6.230,52 1
L4.1.D-08 Oficial Mecánico IV 8 15 6.230,52 2
L4.1.D-09 Oficial Electricista IV 8 15 6.230,52 1
L4.1.D-10 Oficial Mantenimiento IV 8 15 6.230,52 1
L4.1.D-11 Ayudante de Obras V 9 14 5.550,36 1
L4.1.D-12 Ayudante de Oficios V 10 14 5.550,36 2 2 Reclasificación Peón (1)
L4.1.D-13 Ayudante de Obras+Crematorio V 9 14 8.250,36 1 Disponibilidad total
L4.1.D-14 Ayudante Electrista V 9 14 5.550,36 2
L4.1.D-15 Ayudante Cantero V 9 14 5.550,36 1
L4.1.D-16 Operario Captura Animales V 10 13 7.482,48 1 Disponibilidad total
L4.1.D-17 Peón V 10 13 5.156,76 8 4
L4.1.D-18 Peón+Ermita San Saturio V 11 13 5.789,88 1 1 Jornada Partida

ÁMBITO FUNCIONAL 5: SERVICIOS SOCIALES 
Código Denominacion puesto Grupo Conv. G. Cotiz. Nivel C. Específico anual Dotación Vacantes Observaciones

L5-01 Coordinador Servicios Sociales II 2 23 10.422,84 1 Dispon. Jefatura
L5-02 Técnico de Programas II 2 23 8.928,96 1 1
L5-03 Trabajadores Sociales II 2 23 7.435,20 2
L5-04 Animador Socio-Comunitario II 2 23 8.672,88 2 Horario flexible
L5-06 Asesor Jurídico I 1 25 11.892,00 1 1
L5-07 Asesor Económico-Laboral II 2 23 7.435,20 1 1

ÁMBITO FUNCIONAL 6: SERVICIOS SOCIOCOMUNITARIOS (JUVENTUD, EDUCACIÓN Y CULTURA Y FESTEJOS) 
Código Denominacion puesto Grupo Conv. G. Cotiz. Nivel C. Específico anual Dotación Vacantes Observaciones

L6-01 Director Banda de Música II 2 23 14.276,04 1 Horario flexible
L6-02 Coordinador Cultura/Director Teatro III 5 21 14.426,76 1 Disponibilidad total
L6-03 Jefe Técnico Palacio Audiencia IV 8 17 13.446,24 1 Horario flexible
L6-04 Oficial Espacio Escénico (Electricista) IV 8 15 11.738,52 1 Horario flexible
L6-05 Oficial Espacio Escénico (Tramoyista) IV 8 15 11.738,52 1 Horario flexible
L6-06 Of. Esp. Escénico (Maquinista/Tramoyista) IV 9 15 11.738,52 1 1 Horario flexi.-Reclasif. Maq. (1)
L6-07 Maquinista/Tramoyista V 10 13 10.664,76 1 Horario flexible-A reclasificar
L6-08 Portero Centro "La Arboleda" V 10 14 5.868,12 1 Jornada Partida
L6-09 Portero Centro "Las Pedrizas" V 10 14 5.868,12 1 Jornada Partida
L6-10 Portero Centro "Doce Linajes" V 10 14 5.868,12 1 Jornada Partida
L6-11 Portero Centro "Numancia" V 10 14 5.868,12 1 Jornada Partida
L6-12 Portero Centro "Fuente Rey" Educ.Infan. V 10 14 5.868,12 1 1 Jornada Partida

ÁMBITO FUNCIONAL 7: DEPORTES
Código Denominacion puesto Grupo Conv. G. Cotiz. Nivel C. Específico anual Dotación Vacantes Observaciones

L7-01 Director Instalaciones Deportivas II 2 23 8.672,88 1 1 Horario flexible
L7-02 Socorrista Mantenedor III 5 18 6.324,12 6 6 Turnicidad
L7-03 Encargado Mantenimiento III 3 18 6.711,00 1 1 A reclasif. Encargado Inst. Dep.
L7-04 Ayudante deportivo IV 7 15 8.758,08 1 1 Asimil. Aux. Advo./Horario flexi.
L7-05 Encargado Instalación Deportiva IV 8 15 6.711,00 1 1 Reclasif. Encar. Mante. (1)
L7-06 Encargado Instalación Deportiva IV 8 15 6.711,00 2 2 Reclasif. Ordenanza (1)
L7-07 Oficial de Oficios Deportes IV 8 15 7.091,88 1 Turnicidad
L7-08 Conserje V 6 14 5.240,52 1 1 A reclasificar Peón Inst. Dep. 
L7-09 Ordenanza V 6 13 5.253,48 2 A reclasificar Encarg. Inst. Dep.
L7-10 Ordenanza V 6 13 5.253,48 2 2 A reclasificar Peón Instal. Dep.
L7-11 Peón Estadio "Los Pajaritos" V 10 13 9.170,04 1 Disponibilidad total
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RECAUDACIÓN EN PERÍODO VOLUNTARIO
ANUNCIO DE COBRANZA

Se pone en conocimiento de los contribuyentes y demás
interesados en general, que desde el día 9 de mayo de 2005 y
hasta el día 11 de julio de 2005, ambos inclusive, tendrá lugar
la cobranza en período voluntario del Impuesto sobre Vehícu-
los de Tracción Mecánica, correspondiente al ejercicio 2005.

El ingreso podrá efectuarse en cualquiera de las oficinas
de la Caja Rural Provincial en Soria, entidad colaboradora de
este Ayuntamiento, en horario de mañana de 8:30 horas a 14:00
horas, de lunes a viernes, y en cualquier otra entidad bancaria.

De conformidad con lo establecido en el artículo 161 de
la Ley General Tributaria el día siguiente al del vencimiento
del período voluntario de pago, se inicia el período ejecutivo
que determinará la exigencia de los intereses de demora y de
los recargos del período ejecutivo en los términos de los artí-
culos 26 y 28 de esa misma Ley:

1) Recargo ejecutivo del 5 por ciento que se aplicará
cuando se satisfaga la totalidad de la deuda no ingresada en
período voluntario antes de la notificación de la providencia
de apremio. Sin intereses de demora.

2) Recargo de apremio reducido del 10 por ciento que se
aplicará cuando se satisfaga la totalidad de la deuda no ingre-
sada en período voluntario y el propio recargo antes de la fi-
nalización del plazo previsto en el artículo 62.5 de la propia
Ley para el pago de las deudas apremiadas. Sin intereses de
demora.

3) Recargo de apremio ordinario del 20 por ciento que
será aplicable cuando no concurran las circunstancias a las
que se refieren los apartados anteriores. Con intereses de de-
mora.

Soria, 21 de abril de 2005.– La Alcaldesa, Encarnación
Redondo Jiménez. 1308
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Código Denominacion puesto Grupo Conv. G. Cotiz. Nivel C. Específico anual Dotación Vacantes Observaciones
L7-12 Peón Instalaciones Deportivas V 10 13 6.034,08 11 7 Turnicidad
L7-13 Peón Instalaciones Deportivas V 11 14 6.034,08 2 2 Reclasif. Ordenanza (1)
L7-14 Peón Instalaciones Deportivas V 12 15 6.034,08 1 1 Reclasif. Conserje (1)
L7-15 Peón Instalaciones Deportivas V 10 13 6.034,08 3 3 Reclasif. P. Serv. (limp.)-Turni.
(1) La provisión de estos puestos de trabajo, por el procedimiento legalmente establecido, ocasionará la extinción de los puestos de las personas que los cubran.

Soria, 22 de abril de 2005.– La Alcaldesa, Mª Encarnación Redondo Jiménez. 1289

RECAUDACIÓN
Don Jesús Romera Gómez, Recaudador del Excmo. Ayuntamiento de Soria.

HACE SABER: Que en los expedientes administrativos de apremio que se instruyen en esta Unidad de Recaudación contra
los deudores abajo relacionados, no habiendo satisfecho los créditos perseguidos, se procedió de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 120 del Reglamento General de Recaudación, al embargo de dinero en cuentas abiertas en Entidades de depósito
que a continuación se indican:

Datos del deudor Entidad bancaria Nº de cuenta Fecha Importe
diligencia embargado

ABAD RAPOSO, JOSEFINA IBERCAJA 68087.03.300828.16 08/03/05 115,01 €
CARUS REBOLLAR, RAMON SATURNINO CAJA RURAL 0102.00004080610 18/04/05 0,30 €
GARCIA MATA DE LA, JULIAN BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA 01826844020005428456 26/01/05 17,95 €
GIL CRESPO, FRANCISCO DEUTSCHE BANK 0019.0520.75.4010010163 18/04/05 1.353,37 €
GONZALEZ RODRIGUEZ, JUAN ALONSO CAIXA CATALUNYA 1565.0200146950 08/03/05 28,81 €
LOPEZ BAISSON LOPEZ, ALFONSO IBERCAJA 2085.0168.51.0100242501 18/04/05 44,50 €
LOZANO HERNANDO, ARTURO CAJA RURAL 710/3596418-3601218-2037893514 08/03/05 158,35 €
MARIN MARTINEZ, URBANO CAIXA CATALUNYA 2013.1565.0200002206 31/01/05 18,69 €
MARQUEZ REOYO, MARIO LUIS CAJA RURAL 0100.2059476511 18/04/05 109,74 €
RAMOS TOBAJAS, IGNACIO LA CAIXA 2100.1479.43.0100204595 18/04/05 24,46 €

Entidades bancarias fueron advertidas de que transcurridos veinte días naturales sin que las mismas recibieran orden de le-
vantamiento del embargo deberían proceder al ingreso de las cantidades retenidas en las cuentas que el Excmo. Ayuntamiento
tiene abiertas en ellas.

Intentada sin efecto la notificación de conformidad con lo dispuesto en el apartado nº 3 del artículo 103 del citado Regla-
mento se les notifica por medio del Boletín Oficial de la Provincia.

Contra el acto notificado puede interponerse recurso de Reposición, previo al contencioso-administrativo, en el plazo de un
mes a contar del día siguiente al de la presente notificación, ante el Sr. Tesorero, Jefe de la Dependencia Municipal de Recauda-
ción, según lo establecido en la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, significando que aunque se interponga recurso el pro-
cedimiento de apremio no se suspenderá sino en los casos y condiciones previstos en el artículo 101 del citado Reglamento.

Soria, 18 de abril de 2005.– El Recaudador, Jesús Romera Gómez. 1312



URBANISMO
La Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento, en se-

sión de 12 de abril de 2005, aprobó inicialmente el Proyecto de
Urbanización del sector de suelo urbano no consolidado
SUNC-1, Avda. de Valladolid, 88, de Soria.

De conformidad y en cumplimiento del art. 95 de la Ley
5/99, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León, y art. 253
del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, aprobado
por Decreto 22/04, de 29 de enero, se somete, juntamente con
el expediente a información pública por plazo de un mes, a
contar desde el siguiente al de la publicación en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia, pudiendo ser examinados en las Oficinas
del Ayuntamiento y presentar las alegaciones que se conside-
ren procedentes.

Caso de no presentarse alegaciones, ni haberse formula-
do informe contrario a la aprobación del proyecto, el mismo se
entenderá aprobado definitivamente, mediante certificación
del secretario municipal acreditativa de la aprobación definiti-
va sin resolución expresa, de conformidad con el art. 253.4.a)
del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León.

Soria, 20 de abril de 2005.– La Alcaldesa, Encarnación
Redondo Jiménez. 1300

VOZMEDIANO
Aprobado por la Corporación Municipal de este Ayunta-

miento, el Padrón de suministro de aguas y de recogida de ba-
suras, correspondiente al ejercicio de 2005, se hallan expuestos
al público en la Secretaría de este Ayuntamiento, durante el pla-
zo de 15 días hábiles, contados a partir de la publicación en el
Boletín Oficial de la Provincia, para que pueda ser examinado
por los contribuyentes en agravio si se creen perjudicados.

Vozmediano, 18 de abril de 2005.– El Alcalde, José Javier
Hernández Rodrigo. 1292

PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO DE 2005
De conformidad con los arts. 112.3 de la Ley 7/85, de 2

de abril, 150.3 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, y 127 del
Texto Refundido del Régimen Local de 18/4/86, habida cuen-
ta que la Corporación, en sesión celebrada el día 9 de febrero
de 2005, adoptó acuerdo de aprobación inicial del Presupues-
to General de esta Entidad para el ano 2005, que ha resultado
definitivo al no haberse presentado reclamaciones durante el
plazo de exposición pública, se hace constar lo siguiente:
I) RESUMEN DEL REFERENCIADO PRESUPUESTO PARA EL AÑO 2005.

INGRESOS
A) Operaciones corrientes.
Impuestos directos: .........................................................10.500 €
Tasas y otros ingresos: ....................................................13.600 €
Transferencias corrientes: .................................................6.000 €
Ingresos patrimoniales: ....................................................3.000 €

B) Operaciones de capital.
Enajenación de inversiones reales: .................................7.200 €
Transferencias de capital: ...............................................15.300 €
TOTAL INGRESOS: ........................................................55.600 €

GASTOS
A) Operaciones corrientes:
Gastos de personal: ...........................................................8.000 €
Gastos en bienes corrientes y servicios:.......................17.500 €
Gastos financieros: ...............................................................100 €

B) Operaciones de capital:
Inversiones reales: ...........................................................30.000 €
TOTAL GASTOS:.............................................................55.600 €

2) PLANTILLA Y RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DE ESTA ENTIDAD,
APROBADO JUNTO CON EL PRESUPUESTO GENERAL PARA 2005.

a) Plazas de funcionarios.
Con habilitación nacional.
N° Plazas: 1.
Denominación: Secretaría-Intervención.
Según lo dispuesto en el artículo 152.1 de la citada Ley

39/88, se pondrá interponer directamente contra el referencia-
do Presupuesto General, recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia.

Vozmediano, 18 de abril de 2005.– El Alcalde, José Javier
Hernández Rodrigo. 1291

VALDENEBRO
SUBASTA DE MADERA

Este Ayuntamiento ha acordado enajenar por el procedi-
miento abierto y subasta los aprovechamientos maderables
que a continuación se indican, correspondientes al año forestal
de 2003, y 2004:

AÑO 2003
LOTE N°1
NÚMERO Y ESPECIE: 1.070 pies de p. pinaster, con un

volumen inicial de 883 m3 de madera con corteza, situados en
los Tranzón 2, Cuartel A, del monte n° 103.

PRECIO DE TASACIÓN: 17.660,00 euros. 
FIANZA PROVISIONAL: 353,20 euros. 
FIANZA DEFINITIVA: El 4 por 100, del precio de adju-

dicación.
OBSERVACIONES: El aprovechamiento se realizará en

la modalidad de “A riesgo y ventura”.
AÑO 2004

LOTE ÚNICO
NÚMERO Y ESPECIE: 1.566 pies de p. pinaster, con un

volumen de 1.163 m3 de madera con corteza, situados en el
Tranzón 2 y 4, Cuartel A.

PRECIO DE TASACIÓN: 23.260,00 euros. 
FIANZA PROVISIONAL: 465,20 euros. 
FIANZA DEFINITIVA: El 4 por 100, del precio de adju-

dicación. 
OBSERVACIONES: El aprovechamiento se realizará en

la modalidad de “A riesgo y ventura”.
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PLIEGO DE CONDICIONES: Regirá el pliego de condi-
ciones facultativas, del servicio territorial de Medio Ambiente,
y el de Cláusulas administrativas particulares aprobadas por
el Pleno, que permanecerán expuestas al público, en la secre-
taría de este Ayuntamiento por espacio de ocho días, a contar
del siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia para oír reclamaciones que en caso de
producirse alguna, se suspendería la licitación durante el tiem-
po imprescindible para su resolución.

PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES: Se presentarán
en sobre cerrado en la Secretaría de este Ayuntamiento, todos
los días hábiles, de nueve a catorce horas, dentro del plazo de
trece días naturales a contar desde el siguiente al de la publi-
cación del correspondiente anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia. Si el último día del plazo fuera sábado o inhábil, se
entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente.

APERTURA DE PLICAS: Cada lote será objeto de una su-
basta que tendrá lugar en el salón de actos de este Ayunta-
miento, una a continuación de otra. La primera de ellas se ce-
lebrará a las catorce quince horas del mismo día en que finali-
ce el plazo de presentación de proposiciones, previa califica-
ción de documentos.

FORMALIDADES: La documentación se presentará en
dos sobres cerrados. En el primero de ellos se introducirá ex-
clusivamente la proposición que contendrá la oferta económi-
ca. En el segundo que servirá para los tres lotes, se introducirá
como mínimo, los siguientes documentos: A) Fotocopia del
D.N.I, si se trata de persona física o escritura de constitución
de la Sociedad si se trata de persona jurídica, B) Poder bastan-
teado sí el licitador concurre en nombre de otra persona, C)
Resguardo acreditativo de haber constituido la fianza provi-
sional, D) Declaración responsable de no estar incurso en
prohibición de contratar, conforme al artículo 20 del R.D.L.
2/2000 del texto refundido de la ley de contrato de las Admi-
nistraciones Públicas, E) Certificado de estar al corriente en el
pago de las obligaciones tributarias y de Seguridad Social, o
resguardo de su solicitud.

GASTOS: Serán de cuenta del adjudicatario los gastos de
anuncios, tasas, formalización del contrato y cuantos se deri-
ven de las subastas.

MODELO DE PROPOSICIÓN: Las proposiciones se ajus-
tarán en lo esencial al siguiente modelo:

D. .................................................. mayor de edad, vecino
de .................... con domicilio en la calle de ....................... núm.
.........., con D.N.I. núm. ............, en nombre propio (o en repre-
sentación de .................................................. con domicilio en ......
.............................. lo cual se acredita con ....................), enterado
del anuncio de subasta de madera lote n° ....... de pinos, del
monte n° ........, anunciada por el Ayuntamiento de Valdenebro,
en el Boletín Oficial de la Provincia n° ...... de fecha ....... y de
los pliegos de condiciones facultativas y de cláusulas adminis-
trativas particulares, cuyo contenido conoce y acepta íntegra-
mente, se compromete a la adquisición del aprovechamiento
por el que ofrece la cantidad de ........................................ euros.
(lugar, fecha y firma del licitador).

Valdenebro, 19 de abril de 2005.– El Alcalde, Baltasar Lo-
pe de la Blanca. 1293

VILLASAYAS
Por D. Roberto Rodríguez Rodrigo, en nombre y repre-

sentación de Gamesa Energía, S.A., sociedad unipersonal, CIF
A-80477144 con domicilio a efectos de notificaciones en el Po-
lígono Industrial San Cristóbal, C/ Topacio n° 41, 47012 Valla-
dolid, se solicita licencia ambiental y de obra para la instala-
ción de plantas solares Villasayas 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10, en
la parcela n° 269, polígono 18, paraje “Vallejo de los Negros”
en este término municipal de Villasayas (Soria).

Lo que en cumplimiento de lo establecido en el art. 27 de
la Ley l l/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Cas-
tilla y León, y en el art. 25°en relación con el art. 23.2 de la Ley
5/99, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León se hace
público para que los que pudieran resultar afectados de algún
modo por la mencionada actividad que se pretende instalar,
puedan formular las observaciones pertinentes, en el plazo de
20 días hábiles, a contar desde la inserción del presente edicto
en el Boletín Oficial de la Provincia.

Villasayas, 20 de abril de 2005.– El Alcalde, Miguel Con-
treras Martínez. 1294

Redactado el Padrón del Impuesto de Vehículos de Trac-
ción Mecánica de este municipio, correspondiente al Ejercicio
de 2005, por el Servicio de Gestión Tributaria de la Excma. Di-
putación Provincial, se expone al Público durante el plazo de
15 días hábiles, para que puedan ser examinados por los con-
tribuyentes y puedan formular las reclamaciones que estimen
pertinentes.

Villasayas, 20 de abril de 2005.– El Alcalde, Miguel Con-
treras Martínez. 1311

SAN LEONARDO DE YAGÜE
Por parte de D. Luis Valiente Cabezas en representación

de Repsol Butano, S.A. se solicita licencia ambiental para ins-
talación depósito fijo y enterrado de 4.000 litros de Gas Líqui-
do Propano para suministro a edificio de viviendas promovi-
do por Victoriano Sanz Marcos en C/ Nueva, 23, de este tér-
mino municipal.

Lo que se hace público para general conocimiento y al
objeto de que quien se considere afectado de algún modo por
la actividad que se pretende establecer, pueda hacer las obser-
vaciones pertinentes dentro del plazo de veinte días a contar
desde el siguiente al de la fecha de inserción de este anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 27 de la Ley 11/2003 de 8 de abril de
Prevención Ambiental de Castilla y León, mediante escrito a
presentar en la Secretaría de este Ayuntamiento.

San Leonardo de Yagüe, 19 de abril de 2005.– El Alcalde,
Jesús Elvira Martín. 1296

BOROBIA
Aprobado por el Pleno de la Corporación, en sesión ordi-

naria celebrada 1 de marzo de 2005, el pliego de cláusulas eco-
nómico-administrativas que ha de regir el concurso en proce-
dimiento abierto para la adjudicación de las obras denomina-
das “Segunda fase depósito y sistema de cloración”, obra n° 2
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del P.E.S. 2004/2005, anualidad 2005, se expone al público du-
rante un plazo de ocho días hábiles, contados a partir del día si-
guiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia, para que se puedan presentar reclamaciones.

Simultáneamente, se anuncia el concurso público, aun-
que la licitación quedase aplazada de ser necesario, en el caso
de formularse reclamaciones contra el pliego de condiciones.

1. Órgano contratante: Excelentísimo Ayuntamiento de
Borobia (Soria).

2. Objeto:
a) Descripción: “Segunda fase depósito y sistema de clo-

ración”, obra n° 2 del P.E.S. 2004/2005, anualidad 2005.
b) Lugar de ejecución: Borobia.
c) Plazo de ejecución: nueve meses, contado a partir del

día siguiente al de la acta de comprobación del replanteo, de
no haber reservas.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso público.
4. Tipo base de licitación: 42.000,00 euros, IVA incluido.
5. Fianza provisional y fianza definitiva.
a) Fianza provisional: 840,00 euros. 
b) Fianza definitiva: E1 4 por 100 del precio de adjudica-

ción.
6. Presentación de proposiciones. 
a) Lugar y plazo: En la Secretaría del Ayuntamiento, en

horas de oficina, durante el plazo de trece días naturales con-
tados desde el día siguiente de la publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia. 

b) Plazo de información: En la Secretaría del Ayunta-
miento estará el expediente completo, que podrá ser examina-
do durante el plazo de presentación de proposiciones. 

c) Documentación a presentar: La enumerada en el Plie-
go de condiciones.

7. Requisitos específicos de los contratistas.
a) Clasificación: No se exige.
b) Otros requisitos: los enumerados en el Pliego de con-

diciones.
8. Apertura de proposiciones.
En el Salón de actos del Ayuntamiento, a las 18 horas del

siguiente martes hábil a aquél en que finalice el plazo de pre-
sentación de plicas.

9. Gastos de anuncios y publicaciones: Serán por cuenta del
adjudicatario.

10. Forma de presentación de proposiciones:Deberán ser pre-
sentadas en un sobre cerrado en el que deberá constar la ins-
cripción “Proposición para tomar parte en la contratación por
concurso de la obra “segunda fase depósito y sistema de clo-
ración en Borobia”.

Dentro de este sobre mayor se contendrán dos sobre A y
B, cerrados, con la misma inscripción referida en el apartado
anterior, y en el sobre A, un subtítulo, “Personalidad y carac-

terísticas del contratista y garantía depositada”, y contendrá
los siguientes documentos:

a) Documento Nacional de Identidad o fotocopia com-
pulsada.

b) Escritura de poder, bastanteada y legalizada, en su ca-
so, si se actúa en representación de otra persona.

c) Título de constitución de la sociedad mercantil inscri-
ta en el Registro Mercantil, o Documento de Constitución, Es-
tatutos o Acta Fundacional, inscrita, si procede, en el Registro
Oficial correspondiente.

d) Alta del IAE.
e) Resguardo acreditativo de haber depositado la fianza

provisional.
f) Declaración responsable del empresario, según el si-

guiente modelo: Que no está afectado por ninguno de los su-
puestos recogidos en las normas de incompatibilidad mencio-
nadas en el Real Decreto Legislativo 2/2000, ni a la prohibición
de contratar prevista en el artículo 20 de dicho TRLCAPD.

Que se encuentra al corriente de sus obligaciones con la
seguridad social y con la hacienda pública, lo que se compro-
mete a acreditar si resulta adjudicatario.

g) Solvencia económica y Técnica: Se acredita mediante
la Clasificación del contratista expedida por el Registro Oficial
de Empresas Clasificadas. En el supuesto que la empresa no
conste en dicho registro, deberá acreditar su solvencia Técnica
y económica con los documentos siguientes:

1) Informe de Instituciones financieras acreditativo de la
solvencia económica y financiera o, en su defecto, seguro de
indemnización para cubrir los riesgos profesionales.

2) Publicación de las Cuentas anuales o extracto de las
mismas, en caso de sociedades.

3) Declaración relativa a la cifra de negocio durante los
tres últimos ejercicios.

Solvencia Técnica:
1) Títulos académicos y experiencia del empresario y

cuadro técnico.
2) Relación de obras ejecutadas en el transcurso de los úl-

timos 5 años, acompañada de los certificados de buena ejecu-
ción de las más importantes.

3) Maquinaria, material y equipo técnico.
4) Efectivos personales medios anuales, indicando grado

de estabilidad en el empleo, e importancia de sus equipos di-
rectivos durante los tres últimos años.

5) Equipo técnico que va a disponer, integrado o no en la
empresa.

h) Las empresas extranjeras: declaración de sumisión a
los Tribunales de Justicia de la demarcación del municipio con
renuncia expresa de su propio fuero territorial, para la resolu-
ción de todas las incidencias que de forma directa o indirecta
pudieran derivarse del contrato.

El sobre B, subtitulado “Oferta económica del contrato”,
deberá contener:

A) La proposición de conformidad con el siguiente mo-
delo:

Don ....................................................................., con domi-
cilio en ............................, y con DNI núm. ................ expedido
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en .................. con fecha .........., en su propio nombre (o en re-
presentación de .................................................), teniendo cono-
cimiento de la convocatoria de concurso anunciada en el Bo-
letín Oficial de la Provincia número ....., de fecha ........, parti-
cipa y se compromete a llevar a cabo las obras de ......................

Y DECLARA SOLEMNEMENTE:
1.- Que cumple todas y cada una de las condiciones exi-

gidas por el Pliego de cláusulas para la adjudicación del con-
trato.

2.- Que acepta plenamente todas las cláusulas de los
pliegos y las demás obligaciones que se deriven, si resulta ad-
judicatario del contrato.

3.- Que se compromete a llevar a cabo las obras por el
precio de ................................................ euros), (letras y cifras),
IVA incluido (en Canarias, IGIC incluido).

4.- Que adjunta la documentación exigida.
(Lugar, fecha y firma del apoderado).
B) Memoria:
Deberá adjuntar una memoria en la que consten los re-

quisitos y elementos a valorar por el órgano de contratación de
acuerdo con la Cláusula 21ª como son los medios técnicos de
que dispone, el plazo ejecución, el coste de utilización, el pre-
cio de ejecución, los medios técnicos y personales de la em-
presa, las obras realizadas con anterioridad de características
similares, la rentabilidad, las soluciones técnicas que mejoren
el proyecto aprobado, y, en general, las que sean aplicables a
los criterios de adjudicación previstos en la cláusula 21ª de es-
te pliego de condiciones particulares.

Borobia, 19 de abril de 2005.– El Alcalde, Blas Jiménez
Orte. 1298

ALMAZÁN
El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el

día 4 de abril de 2005, adoptó el siguiente ACUERDO:
Primero.- Aprobar definitivamente el Estudio de Detalle

sito en Avda. de Madrid, promovido por Ruiz Ingenieros y
Obras, S. L., en los mismos términos de su aprobación inicial.

Segundo.-Notificar este Acuerdo al promotor, al Registro
de la Propiedad y a la Administración de la Comunidad Autó-
noma (adjuntándole un ejemplar del instrumento aprobado), y
publicarlo en el B.O.C. y L. y Boletín Oficial de la Provincia,
publicando además en este último como Anexo la Memoria,
las normas urbanísticas y la relación de documentos que com-
prende el Estudio de Detalle.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 61 de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo
de Castilla y León, haciéndose saber que contra el presente
acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, podrá interpo-
nerse cualquiera de los siguientes recursos:

a) Recurso potestativo de reposición ante el mismo órga-
no que lo dictó, en el plazo de un mes, computado a partir del
día siguiente al de la notificación de este acuerdo. Contra el
acuerdo resolutorio del mismo podrá interponer recurso con-
tencioso administrativo en el plazo de dos meses computados
a partir del día siguiente a aquél en que se notifique resolución
expresa del recurso de reposición, o en su defecto, a partir del

día siguiente en que deba entenderse presuntamente desesti-
mado por silencio administrativo, que será de un mes.

b) Recurso contencioso administrativo directo en el pla-
zo de dos meses contados desde el día siguiente al de la noti-
ficación de este acto. El recurso contencioso administrativo se
interpondrá ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León.

También podrá interponer cualquier otro recurso que es-
time oportuno.

ESTUDIO DE DETALLE.
EMPLAZAMIENTO: AVENIDA DE MADRID. ALMAZÁN (SORIA).

PROMOTOR: RUIZ INGENIERIA Y OBRAS S.L.

ARQUITECTO REDACTOR: FRANCISCO JAVIER CEÑA JODRA.

RELACIÓN DE DOCUMENTOS

MEMORIA VINCULANTE
1.- OBJETO DEL TRABAJO
2.- PROMOTOR Y ARQUITECTO REDACTOR
3.- ESTADO ACTUAL

3.1.- EMPLAZAMIENTO. SITUACIÓN. SUPERFICIES.
3.2.- CONFIGURACIÓN TOPOGRÁFICA
3.3.- EDIFICACIONES EXISTENTES
3.4.- PARCELAS ORIGINALES. PROPIETARIOS.
3.5.- REGULACIÓN DE PARCELAS.

4.- NORMATIVA URBANÍSTICA
5.- ORDENACIÓN PROPUESTA
6.- JUSTIFICACIÓN
LISTADO DE PLANOS
NORMATIVA URBANISTICA
ANEXO I.- CAPITULO III. ORDENANZA 3. EDIFICACIÓN ABIERTA

SECCIÓN 1.- APLICACIÓN
SECCIÓN 2.- ORDENACIÓN
SECCIÓN 3.- CONDICIONES ESTÉTICAS
SECCIÓN 4.- CONDICIONES DE USO

ANEXO II.- CAPITULO II. USO RESIDENCIAL
ANEXO III.- CAPITULO IV. CONDICIONES HIGIÉNICAS
ANEXO IV.- PROPUESTA NUEVAS CONDICIONES DE APROVECHAMIEN-

TO Y ORDENACIÓN

MEMORIA VINCULANTE
1.- OBJETO DEL TRABAJO.

El presente trabajo tiene por objeto establecer los crite-
rios fundamentales que son necesarios para el ordenamiento
de un sector de suelo urbano incluido dentro de la delimita-
ción por las Normas Subsidiarias Municipales del Ayunta-
miento de Almazán.

Para la elaboración del presente documento se han tenido
en cuenta la aplicación del artículo 45 de la ley 15/1999 de 8 de
abril de Urbanismo de Castilla y León, B.O.C. y L. 15/04/99, así
como los artículos 131 a 136 del Reglamento de Urbanismo de
Castilla y León, Decreto 22/2004 de 29 de enero.
2.- PROMOTOR Y ARQUITECTO REDACTOR.

La promoción de este Estudio de Detalle corresponde a
Ruiz Ingeniería y Obras S.L., con domicilio a efectos de notifi-
caciones en Calle Caro nº 10 Bajo, 42001 Soria.

El arquitecto redactor es D. Francisco Javier Ceña Jodra,
arquitecto colegiado nº 108 del Colegio Oficial de Arquitectos
de Castilla y León Este y residente en la Plaza de San Blas y el
Rosel nº 3 1º derecha, 42002 Soria.
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3.- ESTADO ACTUAL.
3.1.- EMPLAZAMIENTO. SITUACIÓN. SUPERFICIES.

Los terrenos que comprenden el sector donde se desa-
rrolla el presente trabajo, se encuentran en el área Sur del nú-
cleo urbano de Almazán, junto a la Carretera Nacional 111, So-
ria a Madrid. En estos momentos son fincas de cultivo de se-
cano y edificaciones mixtas (vivienda–almacén...). Tiene una
superficie real de 6.658,24 m2 según el levantamiento topográ-
fico realizado por D. Antonio Postigo Albo, colegiado nº 784
del Colegio de Ingenieros Técnicos en Topografía.

3.2.- CONFIGURACIÓN. TOPOGRAFIA.
La configuración geométrica del sector delimitado es tra-

pezoidal regular y sus linderos corresponden con las siguien-
tes descripciones:

Norte: Línea recta de 73,30 ml predio colindante.
Sur: Línea recta de 92,96 ml predio colindante.
Este: Línea recta de 83,25 ml predio colindante.
Oeste: Línea mixtilínea de cuatro tramos de 39,00 ml,

27,40 ml, 1,33 ml y 12,81 ml, Avenida de Madrid, por donde
tiene su acceso.

Tiene una superficie tal y como se recoge en el epígrafe
anterior de 6.658,24 m2 (seis mil seiscientos cincuenta y ocho
metros cuadrados y veinticuatro decímetros cuadrados).

La topográfica del terreno es sensiblemente plana con
una ligera pendiente en dirección Oeste-Este/Este-Oeste, con
una variación aproximada de nivel de 0,50 m en un desarrollo
longitudinal horizontal de 84,00 ml aproximadamente.

3.3.- EDIFICIACIONES EXISTENTES
En la actualidad en los terrenos comprendidos en este

sector se encuentran diversas edificaciones de una y dos plan-
tas y que se concretan en una nave, un edificio auxiliar y una
vivienda, en el resto está compuesto por parcelas de cultivo de
secano.

3.4.- PARCELAS ORIGINALES. PROPIETARIOS
Parcela 1: Propiedad de D. César Muñoz Rodríguez.
Norte: Línea recta de 73,30 ml predio colindante.
Sur: Línea recta de 78,18 ml propiedad de Ruiz Ingenie-

ría y Obras S.L.
Este: Línea recta de 17,40 ml del mismo propietario.
Oeste: Línea recta de 18,11 ml Avenida de Madrid por

donde tiene su acceso.
Tiene una superficie de 1.310,10 m2 (mil trescientos diez

metros cuadrados y diez decímetros cuadrados).
Parcela 2: Propiedad de Ruiz Ingeniería y Obras S.L.
Norte: Línea recta de 78,18 ml línea divisoria propiedad

de D. César Muñoz Rodríguez.
Sur: Línea recta de 87,60 ml línea divisoria propiedad de

D. César Muñoz Rodríguez.
Este: Línea recta de 39,58 ml del mismo propietario.
Oeste: Línea quebrada de dos tramos de 17,30 ml y 21,69

ml respectivamente.
Tiene una superficie total de 3.190,10 m2 ( tres mil ciento

noventa metros cuadrados y diez decímetros cuadrados).

Parcela 3: Propiedad de D. César Muñoz Rodríguez.
Norte: Línea recta de 87,60 ml propiedad de Ruiz Inge-

niería y Obras S.L.
Sur: Línea recta de 88,01 ml predio colindante.
Este: Línea recta de 26,46 ml del mismo propietario.
Oeste: Línea quebrada de tres tramos de 9,30 ml, 1,33 ml

y 12,81 ml respectivamente, Avenida de Madrid por donde tie-
ne su acceso.

Tiene una superficie de 2.146,30 m2 (dos mil ciento cua-
renta y seis metros cuadrados y treinta decímetros cuadrados).

3.5.- REGULACIÓN DE PARCELAS
En cumplimiento de la Normativa Urbanística de aplica-

ción, como consecuencia del ordenamiento y dado que las tres
fincas son de dos propietarios, de común acuerdo se agrupan
las dos laterales en una situándola en el lado Sur (César Mu-
ñoz Rodríguez) y la otra se recobra en el lado del Norte, am-
bas pasan a tener la misma superficie que las originales.

Parcela 1: Propiedad de Ruiz Ingeniería y Obras S.L.
Norte: Línea recta de 73,28 ml predio colindante.
Sur: Línea recta de 82,82 ml propiedad de D. César Mu-

ñoz Rodríguez.
Este: Línea recta de 40,91 ml del mismo propietario.
Oeste: Línea recta de 38,71 ml Avenida de Madrid por

donde tiene su acceso.
Tiene una superficie total de 3.055,15 m2 (tres mil cincuen-

ta y cinco metros cuadrados y quince decímetros cuadrados).
El propietario 1 cede para la realización de la Calle de

Nueva Apertura 492,55 m2 (cuatrocientos noventa y dos me-
tros cuadrados y cincuenta y cinco decímetros cuadrados).

Parcela 2: Propiedad de D. Cesar Muñoz Rodríguez.
Norte: Línea recta de 82,82 ml línea divisoria propiedad

de Ruiz Ingeniería y Obras S.L.
Sur: Línea recta de 92,96 ml línea divisoria predio colin-

dante.
Este: Línea recta de 42,35 ml del mismo propietario.
Oeste: Línea recta de 40,69 ml Avenida de Madrid por

donde tiene su acceso.
Tiene una superficie total de 3.603,09 m2 (tres mil seis-

cientos tres metros cuadrados y nueve decímetros cuadrados).
El propietario 2 cede para la realización de la Calle de

Nueva Apertura 501,74 m2 (quinientos un metros cuadrados y
setenta y cuatro decímetros cuadrados).
4.- NORMATIVA URBANÍSTICA

La normativa urbanística de aplicación viene determina-
da por las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal de
Almazán, aprobadas definitivamente por la Comisión Provin-
cial de Urbanismo con fecha veinticuatro de mayo del año mil
novecientos ochenta y nueve, con entrada en vigor el diecisie-
te de julio de mil novecientos ochenta y nueve.

En el presente Estudio de Detalle se mantienen todas la
determinaciones establecidas en las citadas normas, Capítulo
II, Ordenanza 3, Edificación Abierta, reajustando el trazado de
las Calles, la regularización de parcelas, la ocupación y mante-
niendo la edificabilidad y la ordenanza de aplicación del sec-
tor ordenado.
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5.- ORDENACIÓN PROPUESTA
El presente Estudio de Detalle desarrolla el ordenamien-

to del sector de suelo urbano afectado por el mismo, realizan-
do dos operaciones fundamentales que estructuran el área y
que son las siguientes:

a.- Regularización de parcelas. Una vez delimitado el
sector, de acuerdo con el contenido gráfico y escrito de las
Normas Subsidiarias Municipales se considera la agrupación
de las dos fincas originales situadas en los laterales (del mismo
propietario) a un lado de la calle proyectada y dejar en el otro
borde la finca propiedad del promotor de este trabajo, de ma-
nera que en ambas se pueda inscribir un círculo de 20,00 me-
tros de diámetro y un frente mínimo de fachada de 20,00 me-
tros, por cumplimiento normativo. Por lo tanto las tres propie-
dades que componen el sector pasan a ser dos, de manera que
quedan delimitadas sus propiedades a ambos lados de la calle
de Nueva Apertura.

El Estudio de Detalle mantiene las dimensiones del sec-
tor delimitado por las Normas Subsidiarias Municipales, así
como la distribución de superficies, cesiones, etc. Todo ello en
el interior de las parcelas.

En cuanto a las alineaciones exteriores y en consecuencia
con las correspondientes a la Calle de Nueva Apertura, se es-
tructuran de manera que dé servicio a la futura organización y
cumpla la normativa a ambos lados de la Calle, de acuerdo con
los servicios técnicos municipales se considera un ancho de ca-
lle de 12,00 m, y con respecto a la Avenida de Madrid su geo-
metría, su trazado mediante la regularización de aceras y la
jardinería existente.

En cuanto a las alineaciones exteriores de las edificacio-
nes se reajustan las determinaciones de las Ordenanzas de las
Normas Subsidiarias Municipales, teniendo en cuenta el artí-
culo 41 del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, se
modifican los retranqueos a los frentes de fachada a la Calle de
Nueva Apertura y la Avenida de Madrid, de manera que pue-
dan materializarse todos los derechos edificatorios que le co-
rresponden al promotor.
6.- JUSTIFICACIÓN

El presente Estudio de Detalle se ha elaborado siguiendo
las determinaciones de la Ley de Urbanismo de Castilla y León
y el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León.

La Ley de Urbanismo en su artículo 45.1.a) establece que
los Estudios de Detalle pueden tener como objeto “en suelo ur-
bano consolidado, modificar la ordenación detallada ya esta-
blecida por el planeamiento general o bien simplemente com-
pletarla ordenando los volúmenes edificables”.

En este Estudio de Detalle efectuado sobre el sector deli-
mitado, se trata de suelo urbano consolidado con ordenación
indicativa, estableciendo por lo tanto el ordenamiento y respe-
tando, en todo caso las determinaciones urbanísticas estableci-
das por las Normas Subsidiarias Municipales.

El Reglamento del Planeamiento en el artículo 131.a) es-
tablece que los Estudios de Detalle son los instrumentos de
planeamiento de desarrollo adecuados para concretar la orde-
nación detallada en suelo urbano y pueden tener como objeto
“En suelo urbano consolidado completar o modificar la deter-
minaciones de ordenación detallada”.

En este sentido mencionar, que el sector donde se realiza
el presente Estudio de Detalle se trata de suelo urbano conso-
lidado con ordenación indicativa, por lo tanto realiza el orde-
namiento del sector cumpliendo con las determinaciones ur-
banísticas de las normas.

Las rectificaciones de Ordenación detallada introducidas
quedan sobradamente justificadas y cumpliendo con lo esta-
blecido en la Ley de Urbanismo (Artículo 45.2): “Los Estudios
de Detalle no pueden aprobarse en ausencia de planeamiento
general establecido por este. Las modificaciones que se esta-
blecen no alteran las determinaciones establecidas por las Nor-
mas Subsidiarias y se adecuan a los objetivos y criterios de or-
denamiento planteados en las mismas”. (Capítulo III, Orde-
nanza 3, Edificación abierta. Capítulo II, Uso residencial. Ca-
pítulo IV, Condiciones higiénicas).

En cuanto a la materialización de los derechos edificato-
rios que corresponden a los propietarios las parcela resultan-
tes de la aplicación de la normativa, son de superficie escasa,
por lo que no se pueden materializar todos ellos para su cons-
trucción; por lo tanto y de acuerdo con el artículo 41, apartado
1, epígrafe b), subepigrafe 1, de la Normativa de Ordenación
del Territorio y Urbanismo de Castilla y León, Reglamento de
Urbanismo de Castilla y León dice:

“Ajustar las alineaciones o aumentar el volumen edifica-
ble mediante un Estudio de Detalle de forma que el propieta-
rio pueda materializar todo su aprovechamiento”.

Por tanto en la presente solución se propone y se reajustan
las alineaciones de manera que los derechos que le corresponden
al promotor puedan materializarse. En este sentido los retran-
queos a las parcelas colindante es de 8,00 m. como mínimo (H/2)
de acuerdo con la Norma y en el caso de las Calles Calle de Nue-
va Apertura y Avenida de Madrid, pasarían de 8,00 m. a 4,00 m.
Con respecto a esta última, señalar que en su día se cedieron
756,24 metros cuadrados aproximadamente para calle, aceras y
jardines, sin haber recibido contraprestación alguna.

Con este reajuste de alineaciones de edificación o retran-
queos se conseguiría construir dentro de los límites de las par-
celas los derechos adquiridos por la promoción.

En lo relativo a la documentación desarrollada en el pre-
sente Estudio de Detalle contempla todos los documentos ne-
cesarios para el cumplimento del artículo 136.1 y 136.2 del Re-
glamento de Urbanismo de Castilla y León, Documentación
Escrita: Memoria vinculante; Documentación Gráfica: Situa-
ción y emplazamiento, Parcelas originales, Parcelas resultan-
tes (regulación de parcelas), Levantamiento Topográfico, In-
fraestructuras y Usos pormenorizados estado actual, Condi-
ciones Urbanísticas Normas Subsidiarias de Planeamiento
Municipal, Alineaciones rasantes, Usos pormenorizados e in-
fraestructuras en los que quedan recogidas claramente las de-
terminaciones incluidas en el mismo.

Soria, noviembre de 2004. El Arquitecto. Conforme, La
Propiedad.

LISTADO DE PLANOS
01.- SITUACIÓN Y EMPLAZAMIENTO. E: S/E, 1/1000
02.- LEVANTAMIENTO TOPOGRÁFICO. INFRAESTRUCTURAS Y

USOS POMENORIZADOS. ESTADO ACTUAL. E: 1/1000
03.- PARCELARIO O SISTEMA DE PROPIEDAD DEL SUELO. PARCE-

LAS ORIGINALES/REGULARIZACIÓN DE PARCELAS. E: 1/1000
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04.- CONDICIONES URBANÍSTICAS. NORMAS SUBSIDIRIAS MU-
NICIPALES. E: 1/500

05.- PROPUESTA. ALINEACIONES, RASANTES, COTAS Y SUPER-
FICIES. E: 1/500

06.- INFRAESTRUCTURAS. RED DE SANEAMIENTO. ABASTECI-
MIENTO DE AGUA. E: 1/800

07.- INFRAESTRUCTURAS Y USOS PORMENORIZADOS. ALUMBRA-
DO PÚBLICO. RED DE BAJA TENSIÓN. TELEFONÍA. E: 1/800

ANEXO I: CAPÍTULO III. ORDENANZA 3. EDIFICACIÓN ABIERTA.

SECCIÓN 1: APLICACIÓN.
Artículo 10.3.1: Descripción y clases.

Corresponde a las áreas que se señalan en el Plano de
Ordenación con el código 3 caracterizadas por una tipología
residencial en bloque abierto.
Artículo 10.3.2: Obras Permitidas.

Todas las que se regulan en el artículo 11.1.9 de estas
Normas.
Artículo 10.3.3:

1.- La posición de la edificación, junto con la distribución
de su volumen, deberá determinarse por medio de un Estudio
de Detalle del Polígono o Unidad de Actuación correspon-
diente, de redacción y tramitación necesariamente previa a la
solicitud de licencias.

2.- Dicho Estudio de Detalle organizará la edificación co-
mo mejor convenga a sus necesidades funcionales, y de modo
que su impacto sobre el entorno urbano sea mínimo justifican-
do debidamente la solución adoptada.

3.- La ordenación de los volúmenes se atendrá a las con-
diciones que se exponen en el artículo 10.3.5.
SECCIÓN 2: ORDENACIÓN.
Artículo 10.3.4: Parcela mínima.

Tanto a los efectos de edificación como de parcelación y
segregación se establecen las siguientes condiciones: Superfi-
cie mínima 125 m2.

Condiciones de forma: frente mínimo de fachada 7m y
posibilidad de inscripción de un círculo de diámetro igual o
mayor de 7 m.
Artículo 10.3.5: Condiciones de aprovechamiento y ordenación.

(Se sustituye por el ANEXO IV)
La edificación deberá ajustarse a los parámetros que se

definen a continuación: 
1. Altura máxima de cornisa (n plantas/metros) 5/16,00.
2. Ocupación máxima sobre parcela (%) 50.
3. Edificabilidad neta sobre parcela edificable (m2/m2) 1,6.
4. Separaciones mínimas a linderos H/2 y frente de calle

(contadas desde el saliente máximo de la edificación) 4m mí-
nimo.

5. Separaciones mínimas entre edificios (contadas desde
el saliente máximo de la edificación) H del más alto:

a) Paramentos con huecos de piezas habitables 5 m mí-
nimo.

b) Paramentos con huecos de piezas no habitables o cie-
gos 3 m mínimo.

6. Altura libre mínima en planta baja (m) 3,00.
7. Altura libre mínima en planta piso 2,50.

8. Voladizos Sin limitaciones.
9. Entreplantas Prohibidas.
10. Plazas de aparcamiento. Se establecerá una provisión

mínima de plazas de aparcamiento en el interior de la parcela
igual a una por vivienda o local comercial o cada 100 m2 de su-
perficie.

11. Los espacios libres de parcela deberán ajardinarse y no
podrán ser destinados a otros usos ni parcelados ni vendidos con
independencia de la totalidad de la parcela a que pertenezca.

12. No se permite el uso residencial en los espacios bajo
cubierta.
SECCIÓN 3: CONDICIONES ESTÉTICAS.
Artículo 10.3.6: Composición de la edificación 

1. La fachada de mayor longitud del edificio no podrá re-
basar una dimensión de 70 m sin considerar en la medición los
salientes y vuelos admitidos.

2. La forma de la edificación será tal que pueda inscri-
birse en un círculo de diámetro igual o inferior a 100m.

3. Los espacios libre de parcela podrán destinarse a jar-
dín, instalaciones deportivas descubiertas o aparcamientos en
superficie. En este último caso, el aparcamiento deberá dispo-
ner de arbolado frondoso. Los espacios libres deberán arbolar-
se al menos en un 50% de su superficie. Cuando la edificación
se destine en planta baja a usos comerciales la rasante del te-
rreno en la banda correspondiente al retranqueo no tendrá so-
lución de continuidad con la de la acera.

4. La composición de la edificación, materiales, color y
tratamiento de diseño son libre en el ámbito de esta zona.
SECCIÓN 4: CONDICIONES DE USO.
Artículo 10.3.7: Uso característico.

El uso característico del área regulada por la Ordenanza
3 es residencial.
Artículo 10.3.8: Usos compatibles.

Se consideran usos compatibles:
a) Los usos terciarios en todas sus categorías, excepto al

de grandes superficies comerciales según se regula en el artí-
culo 6.4.3 de estas normas.

b) Equipamiento en todas sus categorías.
c) Industrial, según se regula en la Ordenanza 2 en su ni-

vel A.
ANEXO II: CAPÍTULO II. USO RESIDENCIAL.

Artículo 6.2.1: Definición y clases.
1. Es uso residencial el que sirve para proporcionar alo-

jamiento permanente a las personas.
2. A los efectos de su pormenorización en el espacio y el

establecimiento de condiciones particulares, se distinguen las
siguientes categorías:

a) Vivienda. Cuando la residencia se destina al alojamiento
de personas que configuran un núcleo con los comportamientos
habituales de las familias, tengan o no relación de parentesco.

Según su organización en la parcela se distinguen dos
categorías:

- Vivienda en edificación unifamiliar, cuando en la uni-
dad parcelaria se edifica una sola vivienda.
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- Vivienda en edificación colectiva: cuando en la unidad
parcelaria se edifica más de una vivienda, agrupadas, con ac-
ceso común, en condiciones tales que les fuera, o pudiera ser
de aplicación la Ley de Propiedad Horizontal.

b) Residencia comunitaria, cuando la residencia esté des-
tinada al alojamiento estable de personas que no configuran
núcleo que pudiera ser considerado como familia, incluidas
las casas de huéspedes.
Artículo 6.2.2: Condiciones y situación

1. No se permitirán viviendas en sótanos ni en semisóta-
nos con la excepción que se dice en el artículo 5.4.1.4.

2. Toda vivienda deberá ser exterior, debiendo cumplirse
en todas sus piezas las condiciones de ventilación e ilumina-
ción señaladas en el artículo 5.43., debiendo tener además al
menos uno de sus huecos abriendo sobre calle, plaza o, alter-
nativamente, sobre un espacio libre público, espacio libre pri-
vado en contacto con la vía pública o patio abierto a la vía pú-
blica, cuyas dimensiones cumplan con lo establecido en el ar-
tículo 5.4.7. de estas Normas.
ANEXO III: CAPÍTULO IV. CONDICIONES HIGÍENICAS.
Artículo 5.4.1: Pieza habitable.

1. Se considera pieza habitable toda aquella en la que se
desarrollen actividades de estancia, reposo o trabajo que re-
quieran la permanencia prolongada de personas.

2. Toda pieza habitable deberá tener contacto con el ex-
terior, salvo que deba o pueda carecer de huecos en razón de
la actividad que se realice, en cuyo caso deberá contar con ven-
tilación mecánica.

3. No podrán instalarse en sótanos piezas habitables.
4. En las plantas de semisótano solo se autorizará la ins-

talación de piezas habitables si no están adscritas a usos resi-
denciales salvo que se trate de piezas pertenecientes a una vi-
vienda unifamiliar, y cumplan las restantes condiciones de ca-
lidad e higiene.

5. En todo caso serán de aplicación las condiciones míni-
mas que se establecen en la O.M. de 29 de febrero de 1944.
Artículo 5.4.2: Ventilación.

Es la capacidad de renovación del aire de un local. Pue-
de ser:

a) Natural, cuando se produzca mediante huecos abier-
tos y practicables a fachadas o a cubierta.

b) Forzada, cuando se realice mediante sistemas artifi-
ciales de ventilación forzada y otros medios mecánicos. Se ad-
mite la ventilación forzada de las piezas no habitables tales co-
mo aseos, baños, cuartos de calefacción, de basuras, de acon-
dicionamiento de aire, despensas, trasteros y garajes.
Artículo 5.4.3: Ventilación e iluminación de piezas habitables.

1. Toda pieza habitable tendrá luz y ventilación directas
por medio de huecos de superficie total no inferior a un octa-
vo de la que tenga la planta del local, permitiendo dependen-
cias unidas por medio de embocaduras de comunicación su-
periores a 2 m de ancho.

2. Cada una de las piezas habitables dispondrá de una
superficie practicable con una dimensión de, al menos, la equi-
valente a 1/16 de la superficie útil de la pieza.

3. Las cocinas, así como cualquier otra pieza donde se
produzca combustión o gases, dispondrán de conductos inde-
pendientes para su eliminación.
Artículo 5.4.4: Patio.

1. Se entenderá por patio todo espacio no edificado deli-
mitado por fachadas interiores o exteriores de los edificios.

2. Según sus características se distinguirán las siguientes
clases:

a) Patios de parcela: es aquel que está situado en el inte-
rior de la edificación, o en su perímetro si se trata de un patio
abierto.

b) Patio de manzana: es aquel que tiene definida por el
planeamiento su forma y disposición en la parcela par, junto
con los de las parcelas colindante, formar un espacio libre úni-
co para todas ellas.

c) Patio inglés: es el patio de fachada por debajo de la ra-
sante de la acera o terreno.

3. Los patios de parcela podrán ser abiertos o cerrados.
Son patios abiertos los que cuentan con una embocadura
abierta en toda la altura del patio a la vía pública, a un espacio
libre o a un patio de manzana.

4. La dimensión de patios, salvo que la norma de zona
determine otros valores, cumplirá las condiciones que se indi-
can en este capítulo.

5. Cualquier tipo de patio contará con acceso desde un
espacio público, espacio libre privado, portal, caja de escaleras
u otro espacio comunitario a fin de posibilitar la obligada lim-
pieza y policía de los mismos.

6. El pavimento de los patios no podrá situarse a un ni-
vel superior a un metro por encima del de cualquiera de los lo-
cales en contacto con él desde los que abran huecos.
Artículo 5.4.5: Patios de parcela.

Se dividen en dos grupos
a) Patios cerrados o abierto medianería.
b) Patios abiertos.

Artículo 5.4.6: Patios cerrados.
1. En las dimensiones de los patios cerrados se exigirá

que las luces de los locales habitables sean, como mínimo un
cuarto de la altura del muro fronterizo, contada desde el nivel
del suelo de estos locales hasta su coronación. El patio man-
tendrá esa dimensión mínima en toda su altura.

2. Los huecos de las escaleras, retretes, baños y pasillos
tendrán luces rectas un mínimo de tres metros.

3. La forma de la planta del patio será tal que permita
inscribir un círculo de diámetro igual a 1/4 de su altura y no
inferior a tres metros. Por altura se entenderá la del paramen-
to más alto, medido desde la rasante del patio.

4. Se entenderá por luz recta, a efectos de lo indicado en
párrafos anteriores, la longitud de la perpendicular al para-
mento exterior medida en el eje del hueco hasta el muro o lin-
dero más próximo.

5. En el supuesto de viviendas de protección oficial se es-
tará a la normativa que respecto a patios cerrados existe para
estas viviendas.
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Artículo 5.4.7: Patios abiertos
1. Los patios abiertos a fachada, a patio de manzana o a

otros espacios libres tendrán un ancho igual a 1/4 de la altura
y mínimo de 4m con una profundidad no mayor de 1,5 veces
el ancho.

2. En edificación cerrada no se permiten patios abiertos
junto a medianerías, debiendo quedarse una separación míni-
ma entre esta y el patio de 2,50m.
Artículo 5.4.8: Aperturas en la alineación de manzana.

1. Tendrán un ancho mínimo de dos metros si no dan
huecos a ellas.

2. En el caso de dar huecos a ellas, se dimensionarán con el
mismo criterio que se establece para huecos de patios cerrados.

Artículo 5.4.9: Patios mancomunados.
Se consiente la mancomunidad de patios ajustándose a

las siguientes normas:
a) La mancomunidad que sirva para completar la di-

mensión del patio habrá de establecerse constituyendo, me-
diante escritura pública, un derecho real de servidumbre sobre
los solares e inscribirse en el Registro de la Propiedad, con la
condición de no poderse cancelar sin autorización del Ayunta-
miento.

b) No podrá, en ningún caso, cancelarse esta servidumbre
en tanto subsista alguna de las casas cuyos patios requieren este
complementos para conservar sus dimensiones mínimas.

c) Se permite la separación de estos patios mancomuna-
dos con muros de tres metros de altura máxima a contar de la
rasante del patio más bajo.

d) En el caso de que la diferencia de rasante entre los dis-
tintos patios exceda de 3m, el muro de separación sólo podrá
exceder en 2m de la rasante del patio más alto.
Artículo 5.4.10: Cubiertas en patios de parcela.

No se consentirán cubrir los patios de parcela cundo de-
bajo de la cubierta que se establezca, exista algún hueco de luz
o ventilación correspondiente a pieza habitable.
Artículo 5.4.11: Chimeneas de ventilación.

1. Se permitirán las chimeneas de ventilación en retretes,
cuartos de baño, locales de calefacción y de acondicionamien-
to de aire, escaleras, despensas y garajes. Tanto las de despen-
sa como las de garaje, calefacción acondicionamiento de aire,
solo pueden utilizarse cada uno de estos usos, con exclusión
de cualquier otro.

2. Las chimeneas tendrán una superficie mínima de 1 m2
siendo su lado mínimo de 0,70 m. Sus características deberán
permitir un fácil acceso y una perfecta limpieza.

3. Las chimeneas con altura superior a 9m deberán de te-
ner comunicación interior con el exterior o patios, con una sec-
ción mínima de 1/5 de la superficie y ancho no inferior a 0,10 m.

4. Podrán sustituirse estas chimeneas por otras instala-
ciones adecuada, cuyo uso hay sido autorizado previamente
por el Ayuntamiento.
Artículo 5.4.12: Patios de manzana.

1. Los patios de manzana se definen por las alineaciones
interiores correspondientes.

2. Podrán ser cerrados o abiertos. Los patios de manzana
abiertos deberán tener contacto con los espacios públicos cir-
cundantes, al menos por dos puntos de anchura no inferior a
10 metros.

3. En los patios de manzana no se admiten más construc-
ciones que las subterráneas con destino a aparcamiento con cu-
bierta que permita el ajardinamiento y a niveles inferiores a la
cota de nivelación; pudiendo ser destinados a espacios libres o
de aparcamiento sin ningún tipo de cerramientos laterales.

4. De esta regulación se exceptúan las áreas sujetas a la
Ordenanza 7, ya que estarán a las condiciones de las Normas
Subsidiarias anteriores a esta revisión.

ANEXO IV: PROPUESTA NUEVAS CONDICIONES
DE APROVECHAMIENTO Y ORDENACIÓN.

Artículo 10.3.5: Condiciones de aprovechamiento y ordenación.
MODIFICADO

La edificación deberá ajustarse a los parámetros que se
definen a continuación: 

1. Altura máxima de cornisa (n plantas/metros) 5/16,00.
2. Ocupación máxima sobre parcela (%) 50.
3. Edificabilidad neta sobre parcela edificable (m2/m2) 1,6.
(La edificabilidad se materializará en el conjunto de la

parcela neta, pudiendo transvasar en caso de parcelación de
una a otra los excesos que no se consuman).

4. Separaciones mínimas a linderos H/2 y frente de calle
(contadas desde el saliente máximo de la edificación) 4 m mí-
nimo.

5. Separaciones mínimas a frente de calle (alineación ex-
terior) 8,00 m.

- Avenida de Madrid 4,00 m.
- Calle de Nueva Apertura 4,00 m.
6. Separaciones mínimas entre edificios (contado desde

el plano vertical de fachada) H del más alto.
a) Paramentos con huecos de piezas habitables 5 m mí-

nimo.
b) Paramentos con huecos de piezas no habitables o cie-

gos 3 m mínimo.
7. Altura libre mínima en planta baja (m) 3,00.
8. Altura libre mínima en planta piso 2,50.
9. Voladizos Sin limitaciones.
10. Entreplantas Prohibidas.
11. Plazas de aparcamiento. Se establecerá una provisión

mínima de plazas de aparcamiento en el interior de la parcela
igual a un a por vivienda o local comercial o cada 100 m2 de
superficie.

12. Los espacios libres de parcela deberán ajardinarse y
no podrán ser destinados a otros usos ni parcelados ni vendi-
dos con independencia de la totalidad de la parcela a que per-
tenezca.

13. No se permite el uso residencial en los espacios bajo
cubierta.

Almazán, 20 de abril de 2005.– La Alcaldesa, María Jesús
Gañán Millán. 1299
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ESPEJÓN
SUBASTA DE MADERAS

Aprobado por este Ayuntamiento, el expediente para la
enajenación de los aprovechamientos maderables, cuyas ca-
racterísticas se consignan a continuación, a ejecutar en el mon-
te n° 76 de los de Utilidad Pública de la Provincia de Soria, de-
nominado “La Mata”.

Así, de acuerdo con el art. 78 del R.D.Legislativo 2/2000,
de 16 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas (TRLCAP) se
anuncia la licitación, con arreglo a las siguientes características:

1. Entidad y organismo que adjudica: Ayuntamiento de Es-
pejón (Soria).

2. Objeto del contrato: Enajenación de los aprovechamien-
tos forestales que seguidamente se indican:

Lote único: 700 pinos (452 pinos sylvestris, 248 pinos pi-
naster), cuyo volumen total es de 324 mc/sc, en el Monte de la
pertenencia de esta Entidad, N° 76, del Catálogo, denominado
“La Mata”. En el Tramo II, Rodal 13.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Tasación global: 14.904,00 euros. Precio índice: 18.630,00

euros.
5. Garantías: 
a) Provisional: Será el 2 % del tipo de licitación. 
b) Definitiva: Será el 4 % del presupuesto del contrato.
6. Presentación de proposiciones: En la Secretaría del Ayun-

tamiento (miércoles), hasta las trece horas del mismo o si-
guiente día hábil (miércoles) en que se hubiera cumplido 26 
días naturales, desde la publicación de este anuncio en el Bo-
letín Oficial de la Provincia.

7. Apertura de proposiciones: Tendrá lugar a las catorce ho-
ras del primer día hábil (miércoles) siguiente al que finalice el
plazo de presentación de ofertas.

8. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Ayuntamiento de Espejón.
b) Domicilio: La Plaza, 16.
c) Localidad y Código postal: Espejón. 42142.
d) Teléfono: 975372504.
e) Telefax: 975372504.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Hasta el día anterior a la presentación de ofertas.
9. Gastos: Serán de cuenta del adjudicatario los gastos de

inserción de anuncios, IVA sobre el precio de adjudicación, y
en general toda clase de gastos que ocasione la subasta.

Espejón, 20 de abril de 2005.– El Alcalde-Presidente, Ra-
món Hernández Alcalde. 1313

BAYUBAS DE ABAJO
Formulada y rendida la Cuenta General del Presupuesto

de esta Entidad Local correspondiente al ejercicio 2002, se ex-

pone al público, junto con sus justificantes, y el informe de la
Comisión Especial de Cuentas de fecha diecinueve de abril de
dos mil cinco, durante quince días. En este plazo y ocho días
más se admitirán los reparos u observaciones que puedan for-
mularse por escrito, los cuales serán examinados por dicha
Comisión que practicará cuantas comprobaciones crea necesa-
rias, emitiendo nuevo informe, antes de someterlas al Pleno de
la Corporación, para que puedan ser examinadas y, en su caso,
aprobadas, de conformidad con lo dispuesto con el artículo
212, números 2 y 3 del Texto Refundido de la Ley Reguladora
de la Hacienda Local, aprobado mediante Real Decreto Legis-
lativo 2/2004, de 5 de marzo.

Bayubas de Abajo, 21 de abril de 2005.– El Alcalde, Juan
José Oliva Cabeza. 1301

VALDEGEÑA
Rendidos los Estados y Cuentas anuales de esta Entidad

Local, correspondientes al ejercicio económico de 2004, y for-
mada la Cuenta General de la misma correspondiente a dicho
período, una vez sometida a informe de la Comisión Especial
de Cuentas, se abre un período de información pública de los
mismos, en unión de los documentos justificativos, por espacio
de quince días hábiles en la Secretaría de este Ayuntamiento,
durante los cuales y ocho días más los interesados podrán pre-
sentar reclamaciones, reparos u observaciones, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto Legislati-
vo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Re-
fundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Valdegeña, 22 de abril de 2005.– El Alcalde, Ricardo Her-
nández Lucas. 1309

BARCA
El Pleno de la Corporación Municipal de este Ayunta-

miento en sesión extraordinaria celebrada el día 21 de abril de
2005, aprobó el Proyecto Técnico de la Obra sustitución redes
abastecimiento calle Real, Umbría y travesía La Fragua, que ha
sido redactado por el Ingeniero de Caminos, Canales y Puer-
tos, D. Luis Francisco Plaza Beltrán con un presupuesto de
62.604 €, el cual se encuentra en la Secretaría de este Ayunta-
miento para que pueda ser examinado por los interesados, y
puedan formular las reclamaciones que estimen pertinentes si
se creen perjudicados.

Barca, 21 de abril de 2005.– La Alcaldesa, Juana Garzón
Garrido. 1314

Redactado el Padrón del Impuesto de Vehículos de Trac-
ción Mecánica de este municipio, correspondiente al Ejercicio
de 2005, por el Servicio de Gestión Tributaria de la Excma. Di-
putación Provincial, se expone al Público durante el plazo de
15 días hábiles, para que puedan ser examinados por los con-
tribuyentes y puedan formular las reclamaciones que estimen
pertinentes.

Barca, 21 de abril de 2005.– La Alcaldesa, Juana Garzón
Garrido. 1315
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Por Acuerdo del Pleno de fecha 21 de abril de 2005, ha si-
do aprobado el Pliego de Cláusulas Administrativas Particula-
res que ha de regir en el contrato de la obra de sustitución re-
des abastecimiento en calle Real, Umbría y travesía de La Fra-
gua en Barca por procedimiento abierto mediante subasta. Cu-
yo contenido es el siguiente:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento de Barca.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Sustitución redes abasteci-

miento en calle Real, Umbría y travesía de La Fragua.
d) Plazo de ejecución: 3 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinario.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 62.604 euros.
5. Garantía provisional: 2% tipo de licitación.
Definitiva: 4 % del precio de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Ayuntamiento de Barca (Secretaría General).

Horario: Jueves de 9h a 13,30 h.
b) Teléfono: 975.30.40.01
7.- Requisitos específicos del contratista: No se exige clasifi-

cación alguna.
8.- Presentación de ofertas:
a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales desde

la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, finalizando el plazo de presentación de ofertas, el
1er jueves siguiente a la terminación del plazo de los 26 días.

b) Apertura de ofertas: En la primera sesión plenaria que
se celebre el 1er jueves siguiente a la finalización del plazo de
presentación de plicas.

Barca, 21 de abril de 2005.– La Alcaldesa, Juana Garzón
Garrido. 1316

ABIÓN
Aprobado provisionalmente los padrones correspon-

dientes al ejercicio 2004 de las tasas por abastecimiento domi-
ciliario de agua potable y recogida de basuras del municipio
de Abión, se exponen al público por espacio de quince días, a
contar desde el día siguiente a la publicación en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia, a efectos de que por los interesados se
presenten las reclamaciones que estimen oportunas..

Abión, 18 de abril de 2005.– El Alcalde, Atilano Molinos
Borobio. 1317

Formulada y rendida la Cuenta General del Presupuesto
de esta Entidad Local correspondiente al ejercicio de 2004, se
expone al público, junto con sus justificantes y el informe de la
Comisión Especial de Cuentas, durante 15 días hábiles. En es-
te plazo y ocho días más se admitirán los reparos y observa-

ciones que puedan formularse por escrito, los cuales serán exa-
minados por dicha Comisión que practicará cuantas compro-
baciones crea necesarias, emitiendo nuevo informe, antes de
someterla a la Junta Vecinal, para que pueda ser examinada y,
en su caso, aprobada, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 212, números 3 del RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales.

Abión, 21 de abril de 2005.– El Alcalde, Atilano Molinos
Borobio. 1318

BLIECOS
En la Intervención de esta Entidad Local, y conforme dis-

ponen los arts. 112 de la Ley 7/85, de 2 de abril, y 169.1 del
R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto re-
fundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se en-
cuentra expuesto al público, a efectos de reclamaciones, el Pre-
supuesto General para el ejercicio de 2005, aprobado inicial-
mente por la Junta Vecinal de esta Entidad, en sesión celebra-
da el día 20 de abril de 2005.

Los interesados que estén legitimados, según lo dispues-
to en el artículo 170.1 del R.D.L. 2/2004 citado a que se ha he-
cho referencia, y por los motivos taxativamente enumerados
en el art. 170, podrán presentar reclamaciones con sujeción a
los siguientes trámites:

A) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones:
quince días hábiles a partir del siguiente a la fecha de inserción
del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

B) Oficina de Presentación: Registro General.
C) Órgano ante el que se reclama: Junta Vecinal.
Bliecos, 20 de abril de 2005.– El Alcalde, Manuel Postigo

Cervero. 1319

PAREDESROYAS
Formulada y rendida la Cuenta General del Presupuesto

de esta Entidad Local correspondiente al ejercicio de 2004, se
expone al público, junto con sus justificantes y el informe de la
Comisión Especial de Cuentas, durante 15 días hábiles. En es-
te plazo y ocho días más se admitirán los reparos y observa-
ciones que puedan formularse por escrito, los cuales serán exa-
minados por dicha Comisión que practicará cuantas compro-
baciones crea necesarias, emitiendo nuevo informe, antes de
someterla a la Junta Vecinal, para que pueda ser examinada y,
en su caso, aprobada, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 212, números 2 y 3 del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales.

Paredesroyas, 22 de abril de 2005.– El Alcalde, José An-
tonio Negredo Nieto. 1321

CIHUELA
PRESUPUESTO GENERAL PARA EL AÑO DE 2005

De conformidad con los artículos 112.3 de la Ley 7/85, de
2 de abril, 169.3 del Real Decreto Legislativo2/2004, de 5 de
marzo y 127 del Texto Refundido de Régimen Local, de 18 de

B.O.P. de Soria nº 51 4 de mayo de 2005 Pág. 21



abril de 1986, y habida cuenta que la Corporación, en sesión ce-
lebrada el día 10 de marzo de 2005 adoptó el acuerdo de apro-
bación inicial del Presupuesto General para 2005, que ha resul-
tado definitivo al no haberse presentado reclamaciones durante
el plazo de exposición pública, se hace constar lo siguiente:
I) RESUMEN DEL REFERENCIADO PRESUPUESTO PARA 2005.

INGRESOS
A) Operaciones corrientes.
Impuestos directos: ....................................................30.511,25 €
Tasas y otros ingresos: ...............................................29.505,67 €
Transferencias corrientes: ..........................................47.207,41 €
Ingresos patrimoniales: ...............................................9.510,61 €

B) Operaciones de capital.
Transferencias de capital: ..........................................38.872,82 €
TOTAL INGRESOS: .................................................155.607,76 €

GASTOS
A) Operaciones corrientes:
Gastos de personal: ....................................................11.285,06 €
Gastos en bienes corrientes y servicios:..................84.809,57 €
Gastos financieros: ..........................................................510,86 €
Transferencias corrientes: ............................................1.700,25 €

B) Operaciones de capital:
Inversiones reales: ......................................................48.302,02 €
Transferencias de capital: ............................................9.000,00 €
TOTAL GASTOS:......................................................155.607,76 €

2) PLANTILLA Y RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DE ESTA ENTIDAD,
APROBADO JUNTO CON EL PRESUPUESTO GENERAL PARA 2005.

a) Plazas de funcionarios.
1. Con habilitación nacional.
1.1. Secretario-Interventor, 1.

b) Personal laboral.
1.1. Peón limpieza calles, 1.

Según lo dispuesto en el artículo 171.1 del Real Decreto Le-
gislativo 2/2004, de 5 de marzo, se podrá interponer directamen-
te contra el citado presupuesto, recurso contencioso-administrati-
vo en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Cihuela, 14 de abril de 2005.– El Alcalde, Manuel Maris-
cal Morón. 1322

VADILLO
Habiéndose detectado errores en la publicación de la

aprobación definitiva del Presupuesto de esta Entidad para
2004 (Ingresos), en el Boletín Oficial de la Provincia n° 30 de
11 de marzo de 2005, se hace nueva publicación.

INGRESOS
A) Operaciones corrientes.
Impuestos directos: ...........................................................9.900 €
Tasas y otros ingresos: ....................................................13.400 €
Transferencias corrientes: ...............................................19.200 €
Ingresos patrimoniales: ..................................................10.200 €

B) Operaciones de capital.
Enajenación de inversiones reales: ...............................26.300 €
Transferencias de capital: ...............................................34.000 €
TOTAL INGRESOS:.......................................................113.000 €

Vadillo,18 de abril de 2005.– El Alcalde, Rafael Emilio
López Barrio. 1323

BARAONA
Por Dª Miriam García Salcedo se ha solicitado licencia

municipal para producción de setas con emplazamiento en po-
lígono 28, parcela 102, del término municipal de Jodra de Car-
dos, agregado al municipio de Baraona, conforme al proyecto
técnico del Ingeniero técnico agrícola D. Jesús Borjabad García.

Tramitándose el expediente como uso excepcional en
suelo rústico, conforme a lo dispuesto en el art. 307.3 del De-
creto 22/2004, de 29 de enero, se abre un período de informa-
ción pública de 20 días hábiles contados desde el siguiente al
de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia y en el Diario de Soria, tomándose como referencia
para el cómputo el día siguiente al de la publicación posterior
en aquel medio de los dos mencionados, durante los cuales el
expediente queda de manifiesto en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, en horario de atención al público, a efectos de exa-
men y reclamaciones.

Baraona, 20 de abril de 2005.– El Alcalde, Martín Casado
Miranda. 1324

SUELLACABRAS
PRESUPUESTO GENERAL AÑO 2005

De conformidad con los artículos 112.3 de la Ley 7/85,
de 2 de abril, 127 del Texto refundido de Régimen Local de 18
de Abril de 1986, y 169.3 Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5
de Marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, y habida cuenta de que
la Corporación en Asamblea Vecinal en sesión celebrada el día
11 de marzo de 2005 acordó aprobar el Presupuesto General
para el año 2005, y habiendo resultado definitivo al no haber-
se presentado reclamaciones durante el plazo de exposición
pública, se procede a su publicación resumida por capítulos: 

INGRESOS
A) Operaciones corrientes.
Impuestos directos: ...........................................................8.500 €
Impuestos indirectos:........................................................5.000 €
Tasas y otros ingresos: ....................................................14.000 €
Transferencias corrientes: .................................................6.000 €
Ingresos patrimoniales: ..................................................53.200 €

B) Operaciones de capital.
Transferencias de capital: ...............................................90.000 €
Pasivos financieros: .........................................................66.000 €
TOTAL INGRESOS: ......................................................242.700 €

GASTOS
A) Operaciones corrientes:
Gastos de personal: ...........................................................4.200 €
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Gastos en bienes corrientes y servicios:.......................50.500 €
Transferencias corrientes: .................................................9.000 €

B) Operaciones de capital:
Inversiones reales: .........................................................179.000 €
TOTAL GASTOS:...........................................................242.700 €

2) PLANTILLA Y RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DE ESTA ENTIDAD,
APROBADO JUNTO CON EL PRESUPUESTO GENERAL PARA 2005.

A) Plazas de Funcionarios: Un Secretario-Interventor
con habilitación de carácter nacional, en agrupación con los
municipios de Castilruiz, Matalebreras, Trévago, Fuentestrún
y Valdelagua del Cerro. 

Según lo dispuesto en el artículo 171 del citado Texto Re-
fundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales, se podrá
interponer contra el referenciado Presupuesto General, recur-
so contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a con-
tar desde el día siguiente a la publicación del anuncio en el Bo-
letín Oficial de la Provincia. 

Suellacabras, 21 de abril de 2005.– La Alcaldesa, Mª Feli-
cidad Gómez Lafuente. 1307

Formulada y rendida la Cuenta General del presupuesto
de esta Entidad Local correspondiente al ejercicio 2004, se ex-
pone al público, junto con sus justificantes y el informe de la
Comisión Especial de Cuentas, durante 15 días. En este plazo
y ocho días más se admitirán los reparos y observaciones que
puedan formularse por escrito, los cuales serán examinados
por dicha Comisión que practicará cuantas comprobaciones
crea necesarias, emitiendo nuevo informe, antes de someterlas
a la Asamblea Vecinal del Concejo Abierto de este Ayunta-
miento, para que puedan ser examinadas, y, en su caso, apro-
badas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 212
núm. 3 y 4 de Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Regulado-
ra de las Haciendas Locales.

Suellacabras, 22 de abril de 2005.– La Alcaldesa, Mª Feli-
cidad Gómez Lafuente. 1302

Elaborado por el Servicio de Gestión Tributaria de la
Excma. Diputación Provincial el Padrón de la Tasa por la pres-
tación del servicio de recogida de basura correspondientes al
año 2004, el mismo se encuentra expuesto al público en la Se-
cretaría del Ayuntamiento durante quince días hábiles a efec-
tos de su examen y posibles reclamaciones por los interesados. 

Suellacabras, 21 de abril de 2005.– La Alcaldesa, Mª Feli-
cidad Gómez Lafuente. 1303

Elaborado provisionalmente por este Ayuntamiento el
Padrón de la Tasa por el servicio de abastecimiento de agua co-
rrespondientes al año 2005, el mismo se encuentra expuesto al
público en la Secretaría del Ayuntamiento durante quince días
hábiles a efectos de su examen y posibles reclamaciones por
los interesados. 

Suellacabras, 21 de abril de 2005.– La Alcaldesa, Mª Feli-
cidad Gómez Lafuente. 1304

Durante quince días se expone al público el Proyecto de
las Obras de sustitución de redes C/ Platería en Suellacabras,
incluidas en el Fondo de Cooperación Local para 2005 con el
nº 22. Dicho Proyecto Técnico, con un presupuesto total de
42.000 euros, redactado por Emeá Ingeniería, S.L. , estará de
manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento para que los in-
teresados puedan examinarlo y formular los reparos u obser-
vaciones que estimen convenientes. 

Suellacabras, 22 de abril de 2005.– La Alcaldesa, Mª Feli-
cidad Gómez Lafuente. 1305

Aprobado por el Ayuntamiento de Suellacabras, el día 22
de abril de 2005, el Pliego de Cláusulas Administrativas Particu-
lares que han de regir el contrato tramitado para adjudicar, me-
diante procedimiento abierto, y forma de adjudicación subasta,
la ejecución de las Obras de “Sustitución de Redes de Abasteci-
miento C/ Platería”, incluidas con el nº 22 en el Fondo de Coo-
peración Local para 2005, en virtud de lo dispuesto en el artícu-
lo 122 del Texto Refundico de las disposiciones vigentes en ma-
teria de Régimen Local aprobado por RDL 781/86 de 18 de abril,
se somete a información pública, por plazo de ocho días hábiles,
contados a partir del siguiente a la fecha de publicación en el Bo-
letín Oficial de la Provincia de Soria, dentro de cuyo plazo po-
drán formularse las reclamaciones que se estimen oportunas. 

Asimismo, de conformidad con lo distpuesto en el artí-
culo 79 del Texto Refundido de la LCAP, se anuncia licitación,
conforme al siguiente contenido: 

I. Objeto del contrato:
a) Es objeto del contrato la ejecución de la Obra de Susti-

tución de Redes de Abastecimiento en la C/ Platería.
b) Plazo de ejecución: 3 meses. 
II. Entidad adjudicataria: Ayuntamiento de Suellacabras. 
III. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria. 
b) Procedimiento: Abierto. 
c) Forma de Adjudicación: Subasta. 
III. Tipo de licitación: El importe total de la obra asciende

a 42.000,00 €. 
IV. Publicidad de los pliegos: Los Pliegos y el Proyecto po-

drán consultarse en el Ayuntamiento de Suellacabras durante
el plazo de presentación de ofertas. 

V. Garantía provisional y definitiva:
a) Provisional: 2% del tipo de licitación. 
b) Definitiva: 4% del importe de adjudicación. 
VI. Presentación de proposiciones:
a) Plazo de Presentación: Durante los veintiséis días na-

turales siguientes a la publicación del anuncio de licitación en
el Boletín Oficial de la Provincia.

b) Documentación a Presentar: La consignada en el Plie-
go de Clausulas Administrativas Particulares. 

c) Lugar de Presentación: Ayuntamiento de Suellacabras. 
VII. Apertura de proposiciones: Tendrá lugar a las 13 horas

del primer viernes siguiente a aquél en que finalice el plazo de
presentación de las ofertas. 
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VIII. Gastos del anuncio: Serán a cargo del adjudicatario. 
Suellacabras, 22 de abril de 2005.– La Alcaldesa, Mª Feli-

cidad Gómez Lafuente. 1306

FRESNO DE CARACENA
Próximo a finalizarse el mandato del Juez de Paz titular

y sustituto del municipio de Fresno de Caracena, se procede
a comunicar la vacante para la renovación de los cargos, con
arreglo a lo que determina el artículo 101.2 de la Ley Orgáni-
ca del Poder Judicial y Reglamento de los Jueces de Paz, 
nº 3/1995 de 7 de junio publicado en el B.O.E. de fecha 13 de
julio de 1995.

Las personas interesadas, pueden remitir sus instancias
en el plazo de 15 días al Ayuntamiento de Fresno de Caracena.

Fresno de Caracena, 11 de abril de 2005.– Tomás Arranz
Bravo. 1263

VALDEMALUQUE
Aprobado inicialmente el proyecto técnico de la obra nº 72

Fondo de Cooperación Local 2005, pavimentación parcial, que
cuenta con un presupuesto de ejecución de 27.000,00 euros, re-
dactado por los Servicios Técnicos de la Excma. Diputación Pro-
vincial de Soria, en cumplimiento de la normativa vigente se so-
mete a información pública por término de 15 días hábiles con-
tados a partir del siguiente al de la inserción del presente edicto
en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria, a efectos de re-
clamaciones. De no formularse ninguna se considerará definiti-
vamente aprobado.

Valdemaluque, 21 de abril de 2005.– El Alcalde-Presi-
dente, Victoriano Martínez Martínez. 1286

BERLANGA DE DUERO
MODIFICACIÓN N° 6 DE NN.SS.

Según dispone el artículo 154,3 del Reglamento de Ur-
banismo de Castilla y León, se hace saber que el Ayunta-
miento Pleno, en sesión de 1 de abril de 2005, aprobó inicial-
mente la Modificación puntual n° 6 de las Normas Subsidia-
rias Municipales, consistente en la ampliación de la delimi-
tación del suelo urbano del núcleo de Morales, promovida
por D. Santiago Pascual Franco y Dña. Heliodora Sacristán
Vesperinas.

Durante el plazo de un mes desde el día siguiente a la
publicación de este anuncio en el B.O.C. y L., los interesados
pueden consultar la información en la Secretaría municipal, de
lunes a viernes, de 8,30 a 15 horas, y presentar las alegaciones
que consideran oportunas.

Berlanga de Duero, 22 de abril de 2005.– El Alcalde, Ál-
varo López Molina. 1339

ALDEALAFUENTE
A los efectos de lo prevenido en el artículo 27 de la Ley

11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y
León, se somete a información pública que por la persona que
a continuación se reseña se ha solicitado licencia de construc-
ción y apertura para el ejercicio de la actividad siguiente:

Promotor: Jesús Ciria García de la Torre.
Emplazamiento: Finca n° 364, Pol. 001, paraje: “Camino

del Monte”, término municipal de Aldealafuente.
Actividad solicitada: Construcción de una explotación con

capacidad para 4.860 gallinas camperas.
Se abre un plazo de veinte días hábiles, a contar desde el

siguiente a la publicación del presente edicto, a fin que quien
se considere afectado de alguna manera por el establecimien-
to de tal actividad, pueda formular las observaciones que esti-
me pertinentes, mediante escrito dirigido al Sr. Alcalde y pre-
sentado en el Registro General de este Ayuntamiento.

El citado expediente puede ser consultado en la Secreta-
ría de este Ayuntamiento.

Aldealafuente, 27 de abril de 2005.– El Alcalde, Luis Mi-
guel Pinilla Escalada. 1355

MANCOMUNIDADES
MANCOMUNIDAD

DE TIERRAS ALTAS DE SORIA
En la Intervención de esta Entidad y conforme dispo-

nen los artículos 112 de la Ley 7/85 de 2 de abril y 150.1 de
la Ley 39/88 de 28 de diciembre, reguladora de las Hacien-
das Locales, se encuentra al público el Presupuesto General
de la Mancomunidad de Tierras Altas de Soria para el ejerci-
cio 2005 aprobado inicialmente por la Junta de Gobierno de
la Mancomunidad en sesión celebrada el día 8 de abril de
2005.

Los interesados que estén legitimados según lo dispues-
to en el artículo 151.1 de la Ley 39/88 de 28 de diciembre, y por
los motivos taxativamente enumerados en el párrafo 2 de di-
cho artículo 151, podrán presentar reclamaciones con sujeción
a los siguientes trámites:

A) Plazo de exposición pública y admisión de reclama-
ciones: quince días hábiles, contados a partir del siguiente al
de la inserción del presente Anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia.

B) Oficina de Presentación: Ayuntamiento de Valdepra-
do (Soria).

C ) Órgano ante el que se reclama: Junta de Gobierno de
la Mancomunidad.

Valdeprado, 14 de abril de 2005.– El Presidente, Alfredo
Castellano Zamora. 1310
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